
IV. Administración de Justicia

MAGISI RATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en los autos de jui­
cio verbal números 690 al 695/84, que so­
bre despido ha promovido don Juan Cor- 
tegana Pérez y otros, contra -Construc­
ciones y Reparaciones Orapma, S. A.» 
y Fondo de Garantía Salarial, se cita a 
•Construcciones y Reparaciones Orapma, 
Sociedad Anónima-, en ignorado parade­
ro, para qu comparezca en la Sala Au­
diencia de esta Magistratura de Traba­
jo, sita en ’.a calle Zurbarán, número 14, 
al objeto de asistir al acto de incidente 
de no readmisión, y que habrá de tener 
lugar el día 2 de julio, a las diez y quin­
ce horas de su mañana.

Adviniéndole que al juicio ha de con­
currir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse y que los expre­
sados actos no se suspenderán por falta 
de asistencia de las partes; previniéndole 
asimismo de que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación y empla­
zamiento en legal forma al demandado, 
«Construcciones y Reparaciones Orapma, 
Sociedad Anónima*, en ignorado parade­
ro, se inserta la presente cédula en el 
•Boletín Oficial del Estado», en cumpli­
miento de lo acordado por el ilustrlsi- 
mo señor Magistrado y establecido en los 
artículos 269, 270 y 725 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que expido en Ba­
dajoz a 19 de mayo de 1934.—El Secre­
tario.—7.442-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega, Magis­
trado Juez de Primera Instancia núme­
ro 2 de Alicante.

Por el presente edicto se hace público: 
Qúe el día 16 de julio próximo, a las 
once quince horas, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado la venta 
en primera y pública subasta de los bie­
nes que después se dirán, acordada en 
los autos del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 48 de 1984, seguidos por 
Caja de Ahorros de Alicante y Murcia, 
contra don Diego Oñato Nortes y doña 
María Nortes Florenciano.

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta debe­
rán los licitadnos consignar el 10 por 
100 del tipo de -ubasta-, que no se admi­
tirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.11 están 
de manifiesto en Secretaría; que se en­
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulu'ión, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en lu responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Bienes que se subastan

Un edificio situado en término de Mur­
cia, partido y poblado de Javali Nuevo, 
con fachada a la calle de San José, nú­
mero 106, compuesto de planta baja des­
tinada a almacén, con una superficie to­
tal construida de 85 metros con 31 decí­
metros cuadrados, y la planta alta desti­
nada a vivienda, que se alza sobre el 
local anterior, con una superficie total 
construida de 59 metros con 24 decímetros 
cuadrados. Al local comercial y vivienda 
descritos se accede por sendas puertas 
que arrancan desde la calle de San José; 
tienen comunicación interior. La vivienda 
en planta alta está distribuida en vestí­
bulo, estar-domedor, cocina, tres dormito­
rios, cuarto de baño y terrazas; Tiene 
el edificio servicios de agua corriente, 
luz eléctrica, alcantarillado y evacuación 
de residuales. La edificación ocupa en 
planta baja la misma superficie del so­
lar sobre la que se alza siendo por tanto 
sus linderos los mismos.

Inscrita en el Registro da la Propiedad 
número 2 de Murcia, al folio 54, del libro 
16 de la Sección 12, finca 1.417, inscrip­
ción primera.

Valorada en 3.600 000 pesetas.

Dado en Alicante a 23 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, José María Zarago­
za Ortega.—El Secretario.—9.360-C.

BARCELONA

Edictos

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 5,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1362/82-A, instado por 
■Banco de Bilbao, S. A.-, contra doña 
Matilde Muzas Rausa y otros, he acorda­
do por providencia de fecha de hoy la 
celebración de segunda y publica subasta 
el día 19 de julio próximo, a las once, 
en la Sala Audiencia do este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antela­
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los Imitadores deben aceptar como bas­
tante la situación, que las oarga6 anterio­
res y las preferentes, si las hubiere, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Fincas objeto de subasta

Finca número 118, de la calle Huelva, 
bloque A-II, piso 1°, 2.*, de la localidad 
de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número lo de Barcelona, al tomo 1.492, 
folio 11, libro 110, finca número 11.295, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 4.000.000 de 
pesetas.

Local 6Íto en la calle Concilio de Tien­
to, 89-C, local comercial.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
10 de Barcelona, al tomo 1.948, libro 331. 
folio 331, sección G..a, finca 7.406.

Valorado en 2.000.000 de pesetas.

Las fincas salen- a subasta con rebaja 
del 25 p<— 100 del tipo de tasación.

Dado en Barcelona a 18 de abril de 
1964.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer­
tes Bertolín.—El Secretario.—9.349-C.

•

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia numero 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 1193 de 
1983, penctn autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco 
de Bilbao, S. A.», representado por el 
Procurador don Isidro Marín Navarro, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por Juan Mondéjar Torres, en reclama­
ción de cantidad, en los cuales mediante 
providencia del día de la fecha, he acor­
dado sacar a la venta en subasta públi- 
oa, por primera vez, término de veinte 
dias; y precio de su valoración fijado en 
la escritura de debitorio, el referido in­
mueble, cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta oapl- 
tal, se ha señalado el día 18 del próximo 
me6 de julio, a las doce, bajo las si­
guientes condiciones:

Primera.—Que la finca que se dirá ha 
sido valorada en 3.800.000 pesetas.

Segunda —Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per­
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasfa, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol: 
verán a sus respectivos dueños acto con­
tinuo del remate, excepto la que corres­
ponda al mejor postor, la cual se reser­
vará en depósito como garantía del cum­
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta—Que los autos y la certifica­
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto lega] están de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca hipotecada

«Número uno.—Local comercial 1°, de 
la casa número 78, a la calle Conquista 
de Badalona de superficie 89 metros 58 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
con la calle Conquista; a la izquierda, 
entrando, con casa número 80 de la mis­
ma calle; a la derecha, con locales co­
merciales 2.° y 3 ° de la misma casa, 
caja de la escalera y hueco del ascensor 
de la misma casa, y al fondo, con la 
casa número 23 bis de la calle Alfon­
so XII; cuota de participación, 4,55 por 
ciento.»
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Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, tomo 1.322 del 
archivo, libro 440 de Badalona, folio 2, 
finca número 18.592, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 2 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora Mateo.—El Secretario.—7.343-C.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu­
dad número 1-C,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1793/1981-C, instado por 
«Banco de Bilbao, S. A», contra don Be­
nito Romero Moyano y Montserrat Vidal 
Illa, he acordado por providencia de fe­
cha de hoy la celebración de segunda 
y pública subasta, don rebaja del 25 por 
100, el dia 17 de julio próximo, a las 
once treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, v bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registrar están de manifiesto en Secreta, 
ría, y que los lioitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car­
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca númqpo 102-104, de la Ronda de 
Poniente de Sabadell, piso 7.°. 2.a, de la 
localidad de Sabadell 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.248, folio 185, libro 
605, sección 1.*, finca número 24.666, ins­
cripción segunda.

Valorada en la cantidad de 1.600.000 pe­
setas.

Dado en Barcelona a 7 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romaní —El Secretario —9.340-C.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta'ciu­
dad, número 1.

Hago saber: Que por auto de fecha de 
■ayer dictado en el expediente de suspen­
sión de pagos de la Entidad Mercantil 
«Libros y Revistas, S. A.», he acorda­
do aprobar el Convenio votado favorable­
mente en Junta de acreedores celebrada, 
mandando a los interesados a estar y 
pasar por él, lo que se hace público a 
los efectos legales procedentes.

Propuesta de modificación al Convenio de 
•Libros y Revistas, S. A.», elaborada por 

Taller Escola Barceloneta

Artículo l.° Ambito de aplicación.—El 
presente Convenio obliga a «Libros y Re­
vistas, S. A » y a todos los acreedores 
de esta Sociedad comprendidos en la lis­
ta definitiva de acreedores ordinarios for­
mulada por la Intervención Judicial y 
aprobada por el Juzgado de Primera Ins­
tancia número 1 de Barcelona, con las 
inclusiones y exclusiones que en ella se 
lleven a efecto por razón de lo dispuesto 
en el siguiente número de este artículo.

Ello no obstante, la Comisión nombra­
da en este Convenio queda facultada pa­
ra en relación con la antedicha lista:

a) Incluir en la misma a quienes 
hayan sido omitidos, siempre que se acre­
dite cumplidamente su derecho, así como 
calificar les créditos ordinarios como pre­
ferentes en el caso de que se acredite 
debidamente.

b) Incrementar la cuantía del ciédito 
que figure en la lista, si el acreedor acre­
ditase debidámente este extremo.

c) Excluir o en su caso reducir el cré­
dito de aquellos acreedores que aun figu­
rando incluidos en la lista resulte acre­
ditada la improcedencia del crédito o que 
el mismo esté fijado por cuantía superior 
a la realmente adeudada.

d) Sustituir la persona del titular cuan­
do por cesión de su crédito o por cual­
quier otra causa, debidamente acreditada, 
se haya producido una subrogación en 
la persona del acreedor.

Art. 2.° Créditos derivados de suminis­
tros, servicios y obligaciones posteriores 
al día 7 de junio de 1982.—Cualquier obli­
gación contraída por «Libros y Revistas, 
Sociedad Anónima», con posterioridad al 
7 de junio de 1982 no quedará sujeta en 
ningún caso al aplazamiento previsto en 
el presente Convenio, comprometiéndose 
«Libros y Revistas, S. A.» a abonar los 
importes correspondientes en ei modo y 
forma que se hayan pactado en el mo­
mento de celebrar el respectivo contrato.

Con preferencia a cualquier otro pago, 
«Libros y Revistas, S. A.» satisfará todos 
los gastos y honorarios profesionales que 
se hayan devengado con motivo del pre­
sente expediente de suspensión de pagos.

Art. 3 ° Créditos ordinarios no contem­
plados de forma específica:

I. «Libros y Revistas, S. A.», pagará 
los créditos ordinarios en los plazos que 
a continuación se detallan:

a) Pago del 10 por 100 de los créditos 
ordinarios, a los treinta y dos meses 
de ganar firmeza el presente Convenio

b) Pago del 10 por 100 de los créditos 
ordinarios, a los cuarenta y cuatro meses 
de ganar firmeza el presente Convenio.

c) Pago del 10 por 100 de los créditos 
ordinarios, a los cincuenta y seis meses 
de ganar firmeza el presente Convenio.

d) Pago del 15 por 100 de los créditos 
ordinarios, a los sesenta y ocho meses 
de ganar firmeza el presente Convenio.

e) Pago del 15 por 100 de los créditos 
ordinarios, a los ochenta meses de ganar 
firmeza el presente Convenio.

f) Pago del 20 por 100 de los créditos 
ordinarios, a los noventa y dos meses 
de ganar firmeza el presente Convenio.

g) Pago del 20 por 100 de los créditos 
ordinarios, a los ciento cuatro meses de 
ganar firmeza el presente Convenio.

Los referidos plazos se computarán a 
partir del día siguiente a aquel en que 
hubiese ganado firmeza el presente Con­
venio. En el supuesto de que los días en 
que debieran efectuarse los pagos fueran 
inhábiles, se llevarán a efecto el primer 
día hábil siguiente.

II. Los créditos ordinarios no devenga­
rán intereses.

III. Los porcentajes señalados tienen 
el carácter de mínimos y los plazos men­
cionados tiene el carácter de máximos 
ya que si «Libros y Revistas, S. A.« tiene, 
a juicio de la Comisión de Seguimiento 
nombrada en el presente Convenio, la po­
sibilidad de anticipar el pago de sus deu­
das, sin mengua de la viabilidad de la 
Empresa, estará obligada a hacerlo. En 
raso de que la Comisión de Seguimiento 
cons'dere que existe tal posibilidad de an­
ticipar pagos se solicitará un informe al 
respecto de la Firma de Auditores «Ar- 
thur-Young», cuyo dictamen será vincu­
lante, tanto para la Empresa como para 
la Comisión de Seguimiento. Desde el día 
en que se comunique el informe a las 
partes hasta aquel en que, en su caso, 
debiere anliciparse algún pago, deberá 
mediar un período no inferior a seis me­
ses. Por otra parte, con carácter excep­
cional, y por acuei-do de la Comisión de 
Seguimiento, «Libros y Revistas, S. A.« 
podrá demorar el cumplimiento de sus 
obligaciones de pago, sin que pueda cons- 
dlerarse que ha incurrido en Incumpli­
miento del Convenio, siempre que las can­
tidades a las que afecte la situación de 
retraso no representen una fracción del 
pasivo total por créditos comunes supe­

rior al 20 por 100, ni que e «-ctrasn pro­
ducido. cualquiera que sea la (antidad 
afectada por el mismo, exceda de dos 
años.

Art. 4.° Créditos ordinarios concerta­
dos en moneda extranjera—Los créditos 
ordinarios concertados en divisas por «Li­
bros y Re istas, S. A.», quedan modifi­
cados por el presente Convenio y, de 
acuerdo con él, se abonarán en la cuan­
tía, forma, moneda, plazos y porcentajes 
que a con muación se detalla:

1.1. Las sumas que «Libros y Revistas, 
Sociedad Anónima» adeude po razón de 
dichos créditos se fijarán en pesetas aten­
diendo al contravalor en pesetas de la 
cantidad adeudada el día de la suspensión 
de pagos al cambio oficial frado por el 
Banco de España, publicado en el «Bole­
tín Oficial del Estado» el día 27 de sep­
tiembre de 1983, día en que se dictó el 
auto judicial aprobando la liste definitiva 
de acreedores en el excediente de sus­
pensión de pagos. Haciendo quita, en su 
caso, los titulares de dichos créditos, de 
cualquier diferencia de mayor valor que 
por razón de la cotización de las monedas 
correspondientes en relación a la pese­
ta, pudiera existir en lo sucesivo.

1.2. Los créditos citados, y cuya cuan­
tía se ha concretado en los anartados 
anteriores, se abonarán en pesetas siem­
pre que diese su autorización expresa o 
tácitamente el Banco de España o auto­
ridad monetaria competente.

En el supuesto de que el Banco de Es­
paña o autoridad monetaria competente 
no diese la autorización a la que se re­
fiere el apartado anterior. «Libros y Re­
vistas, S. A.» deberá hacer e! pago en 
la moneda en que se hubiese concertado 
el crédito de la cantidad equivalente que 
en pesetas acrediten en cada cobro los 
acreedores, en virtud de la conversión 
acordada.
, 1.3. Los pagos se efectuarán en los 
mismos plazos que a 'os acreedores ordi­
narios, según consta en el articulo 3.1 
de este Convenio.

1.4. Las antes referidas deudas no de­
vengarán interés alguno.

Art. 5.° Crédito de don Manuel Isidro 
-Tejedor.

I. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 15 de la Ley de Suspen­
sión de Pagos de 26 de julio de 1922 en 
relación con el artículo 913 del Código 
de Comercio, se reconoce al crédito os­
tentado por don Manuel Isidro Tejedor, 
por su saldo actual de 161.626.163 pesetas, 
el carácter de preferente que le corres­
ponde por su naturaleza de crédito hipo­
tecario, según la escritura pública auto­
rizada por el Notario de Barcelona don 
Carlos Font Llopart con el número 2.743 
de su protocolo,-el día 17 de septiembre 
de 1980.

II. Dado que el uso y disfrule de las 
naves industriales hipotecarias cuya com­
pra-venta dio origen al crédito de refe­
rencia, no son necesarios narn -Libresa», 
constituyendo por el contrario-una carga 
para ella, se conviene,, con la firmeza 
de este Convenio, efectuar el pago del 
crédito del señor Isidro D-jednr median­
te la resolución, en un plazo máximo de 
noventa días, del contrato ¡nxtrumenta- 
do en la citada escritura de 17 de sep­
tiembre de 1980 y número 2 743 de pro­
tocolo del Notario señor Font Llopart, en 
las siguientes condiciones:

a) Devolución a don Manuel Isidro Te­
jedor de todos los inmuebles que fueron 
objeto del citado contrato en el estado 
en que actualmente se encuentran, sin 
más cargas que las existentes en el mo­
mento de celebrarse aquel contrato y al 
corriente del pago de impuestos.

b) La parte del precio satisfecho por 
«Libros y Revistas. S. A.» quedará en 
provecho dé don Manuel Isidro Tejedor.

c) Pago por don Manuel Isidro Tejedor



de todos los gastos notariales, de regis­
tro, así como todos los impuestos que 
se originen por la resolución.

Art. 6." Aquellos acreedores que con 
independencia de .la clasificación que se 
haya otorgado a sus créditos, sean titu­
lares de prendas sobre afectos comercia­
les, debidamente intervenidos por feda­
tario público con anterioridad a la fecha 
de solicitud de la suspensión de pagos, 
podrán destinar las cantidades recibidas 
en pago de los efectos pignorados a la 
amortización del principal de sus crédi­
tos.

Art. 7.° Cualquier tenedor legítimo de 
letras de cambio libradas en moneda ex­
tranjera por -Libios y Revistas, S. A», 
y aceptadas por sus filiaies o distribuido­
ras, incluso aquellos tenedores legítimos 
de letras de cambio en moneda extran­
jera aceptadas por «Libros y Revistas, 
Sociedad Anónit.ia». verán minorados sus 
créditos centra la suspensa: a) Si están 
relacionadas con créditos u operaciones 
de financiación concertados en moneda 
extranjera, en una cantidad equivalente 
al valor de cambio de pesetas de la mo­
neda extranjera correspondiente al día 27 
de septiembre de 1983.

b) Si están relacionadas con créditos 
u operaciones dr financiación concerta­
dos en pesetas, en una cantidad equiva­
lente al valor de cambio en pesetas de 
la moneda extranjera correspondiente al 
día en que se efectúe el pago de las 
respectivas letras de cambio.

Art. 8.° Como procedimiento para fa­
vorecer la continuidad de cualquier apro­
visionamiento da dinero, mercancías y 
servicios que de alguna forma beneficie 
el desarrolle normal de los negocios socia­
les de -Libros y Revistas. S. A.- se es­
tablece que la Sociedad deudora pueda 
realizar pagos sunlementarios de importe 
de hasta un 10 por 100 como máximo 
de dichas remesas descontadas o mer­
cancías y servicios suministrados, si ta­
les proveedores resultasen ser acreedo­
res de la suspensa, en los términos pre­
vistos en el artículo I o de este Convenio

Las entregas de cantidades a quienes 
resulten ser acreedores de la suspensa 
efectuadas desde el día en que se solicitó 
la suspensión de pagos hasta aquel en 
que alcance firmeza el presente Convenio, 
para favorecer la continuidad de los apro­
visionamientos de mercancías, servicios 
y dinero, minorarán los respectivos cré­
ditos en la r orejón correspondiente, y su 
total importe será descontado de los pri­
meros pagos oue dichos acreedores ten­
gan derecho a oercibir por razón de lo 
previsto en el artículo 3.1 de este Con­
venio.

Art. 9 ° A partir de la fecha de firme­
za de la aprobación del presente Convenio 
deberán quedar sin efecto ni valor algu­
nos cuantos embargos, trabas o retencio­
nes se hayan establecido sobre cuales - 
quiera clase de bienes propiedad de -Li­
bros y Revistas, S. A.», quedando obli­
gados los acreedores a cumplimentar las 
formalidades que pudieran ser precisas 
para llevar a erecto las correspondientes 
cancelaciones o levantamiento dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha de 
aprobación de este Convenio. La nega­
tiva por oarte de cualquiera de los acree­
dores afectados por el contenido de esta 
cláusula a cumnlimentar la pertinente 
obligación siuv nd-á la pérdida del crédi­
to correspondiente.

Art. 10. Durante la espera o moratoria 
que se deja convenida, -Libros y Revis­
tas, S A » seguirá ostentando la Admi­
nistración y DTPre'ón de sus negocios 
a través d sus nropios órganos de ges­
tión, sin onr'"!rio de 'os facultades de 
la Comisión que más adelante se esta­
blece.

Art. ll. Com'S'ón de Seguimiento.—Se 
constituvp tina Comisión de Seguimiento 
que entrará en funcionamiento desde la 
firmeza d°l an' u de nnrobación del Con­
venio, y pite r-s'nrá formada por los si­
guientes miemhros:

Titulares:

1. ” «Editorial Bruguera, S. o.».
2° -Taller Escola Barcelonet.a-,
3.° «Pzrclays Bank».

Suplentes:

1° «Banco Popular».
2. «Ediciones Ceres, S. A.».

Siempre que sea acreedor de la sus­
pensa, será requisito Dara formar parte 
de la Comisión de Seguimiento el haber­
se adherido al presente Convenio.

También formarán parte de dicha Co­
misión dos representantes dj la Sociedad 
deudora, que asistirán a las reuniones con 
voz pero sin voto.

Las Entidades designadas como miem­
bros de la Comisión actuarán a través 
de sus representantes legales o de la per­
sona que especialmente designarán a tal 
efecto mediante acta notarial, y que po­
drán sustituir en cualquier momento.

La Comisión nombrará de su seno un 
Presidente, organizará su funcionamiento 
y decidirá sobre el levantamiento de ac­
tas de sus reuniones, asi como sobre las 
formalidades y aprobación de éstas-, pu- 
diendo también nombrarse un Secretario, 
que podrá no ser miembro de la Comi­
sión,

La Comisión adoptará sus acuerdos por 
mayoría simple, no pudiendo delegarse 
la representación para votar más que en 
otros miembros de ella.

Además de las facultades establecidas 
en los artículos 1 y 3, del presente Con­
venio, la Comisión vigilará y supervisará 
el cumplimiento del mismo.

Todas las acciones que ccrr petan a los 
acreedores derivadas del presente Con­
venio, serán ejercitadas exclusivamente 
por la Comisión de Acreedores, que por 
el sólo hecho de su nombramiento que­
dará legitimada para actuar en nombre 
de la masa.

Art. 12. «libros y Revistas, S. A », es­
tará facultada para, en cualquier momen­
to durante la vigencia de este Convenio, 
sin necesidad de hacer un ofrecimiento 
general a los acreedores, pero con la pre­
via conformidad expresa de la Comisión, 
anticipar el pago de aquellos créditos cu­
yos titulares acepten una quita no infe­
rior al 50 por 100 de la cuantía de su 
crédito.

Art. 13 El presente Convenio no mo­
difica ni imita los derechos y acciones 
que los acreedores tengan o puedan te­
ner contra otras personas como respon­
sables o fiadores de las deudas de -Li­
bros y Revistas, S. A.», bien por ser li­
bradores, aceptantes, endosan Les, o ava­
listas de las letras a cargo, de la suspen­
sa o por otros títulos de crédito. Por tan­
to quedan facultados los acreedores pa­
ra ejercitar contra dichas terceras perso­
nas las acciones que estimen oportunas, 
así como para celebrar con ellas los Con­
venios judiciales o extrajudiciales que 
consideren convenientes.

Art. 14. I. En caso de que la Comisión 
llegase en cualquier momento al conven 
cimiento de que la deudora no podrá ha­
cer frente a las moratorias establecidas 
en este Convenio, así como en el que -Li­
bros y Revistas, S A.», no respete los 
plazos establecidos en el artículo tercero 
de este Convenio para el pago de los 
créditos o las posibles prórrogas de tales 
plazos que sean aprobados por la Comi­
sión, la repetida Comisión de Se.guimien 
to se convertirá automáticamente en li 
ouidadora, procediendo a la liquidación 
y venta de los elementos de activo de 
-Libros y Revistas, S. A », para pagar a 
loi acreedores con el producto que se ob­
tenga de la realización a prorrata de sus 
respectivos créditos.

IT. El acuerdo de conversión de la Co­
misión de Seguimiento en Comisión Liqui­
dadora deberá ser comunicado a los 
acreedores ordinarios mediante anuncio 
publicado en el -Boletín Oficial del Es­
tado».

La constituida Comisión Liquidadora 
procederá a la liquidación pudiendo ven­
der, en todo o en parte, en junto o por 
separado, toda clase de bienes v derechas 
integrantes del activo de «Libros y Re­
vistas, S. A.», por el precio y condicionas 
que estime pertinentes. En las operacio­
nes liquidadoras la Comisión Liquidadora 
intervendrá en nombre de la Sociedad 
deudora como apoderada de la suspensa, 
a cuyo fin, ésta otorgará a su favor les 
más amplios poderes de administración 
y disposición con facultad para que dicha 
Comisión pueda sustituirlos a terceros.

En tal supuesto corresponderá a la Ce- 
misión Liquidadora ejercitar cuantos de­
rechos y acciones pudieran corresponder 
a la Sociedad deudora.

Art. 15. La Comisión de Seguimiente, 
a su sólo criterio, podrá en cualquier me­
mento convocar una Junta de acreedores 
para someterles las cuestiones que consi­
dere oportunas. La reunión tendrá lugar 
en Barcelona, y las convocatorias se cur­
sarán con un mínimo de ocho días de 
antelación por carta certificada a los de- 
micilios ruó figuran en la relación defini­
tiva de acreedores. Se considerará ce*s- 
tituida la Junta en primera convocatoria 
cuando ccncurran acreedores que repre­
senten más de la mitad de los débitos 
vigentes a la sazón, y en segunda, cual­
quiera que sea el importe de los crédi­
tos concurrentes. Entre la primera y se­
gunda convocatoria deberá mediar un es­
pacio no inferior a veinticuatro horas. Los 
acuerdos se adoptarán por mayoría de 
capital entre los asistentes. Actuarán de 
Presidente y Secretario los que lo sean 
de la Comisión.

Art. 16. Aprobado este Convenio queda­
rá ultimado el expediente de suspensión 
de pagos de -Libros y Revistas. S. A.*.

Mediante el estricto cumplimiento de 
lo convenido todos y cada uno de los 
acreedores quedarán saldados y finiquita­
dos de cuanto acreditan de la Sociedad 
«Libros y Revistas, S. A.» no pudiendo 
rescindir este Convenio ni declararse la 
quiebra de la Sociedad al tenerse acor­
dada para en su caso y momento la fór­
mula liquidatoria del patrimonio social a 
través de la Comisión Liquidadora, y aun­
que con la liquidación del activo realiza­
ble de la Entidad suspensa no se pudiera 
atender el pago de todo su pasivo exigi- 
ble, los acreedores se darán por total­
mente saldados y finiquitados en cuanto 
a la parte de sus créditos no satisfechos, 
haciendo quita de las diferencias, renun­
ciando a nada más oedir ni reclamar 
a la Entidad susptns por causa do les 
mismos y al ejercicio de cualquier acción 
o excepción que en derecho les pudiera 
corresponder contra la misma por razón 
de aquéllas Si después de efectuada la 
liquidación de dicho patrimonio de la En­
tidad suspensa y atendido el pago da to­
dos los acreedores resultare existir al­
gún remanente, de' éste se hará entrega 
a dicha Entidad suspensa.

Y para que tenga su debida publicidad, 
libro el presente edicto que firme en Bar­
celona a 8 de mayo de 1984.—El Magistra­
do-Juez, Antonio Vives Romanf.—El Se­
cretario.—9.354-C.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra­
do Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé­
ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en ios autos del procedi­
miento judicial sumario regulado en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú­
mero 1758/1983 B, promovido por Caja de 
Ahorros de Cataluña, representada por el 
Procurador don Antonio María Anzizu Fu_ 
rest, en reclamación de la suma de 
2.618.582 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, térmi­
no de veinte dfag y precio de tasación



establecido en la escritura base del pro­
cedimiento por importe de 4 0OC 000 de 
pesetas, la finca que luego se dirá, es­
pecialmente hipotecada por el demanda­
do, bajo las siguientes condiciones:

Primera,—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efeo- 
to una cantidd en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera,—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Pro-piedad, a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su­
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora —si 
los hubiere— continuaran subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex­
tinción el precio del remate.

Quinta —Que las oantidades consigna­
das por los licitadores les serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al me­
jor postor que quedará, en su oaso, a 
cuenta y como parte del precio total del 
remate, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la oalidad de cederlo a ter­
cero.

Sexta.—Que serviré de tip0 para el re­
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según oonsta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima—Que el acto del remate ten­
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 al 5, quinta planta (edi­
ficio de los Juzgados), el día 18 de sep­
tiembre próximo y hora de las diez de 
la mañana, con rebaja del 25 por 100.

La finca objeto de subasta es la siguien­
te:

Especialmente hipoteoada por don Igna­
cio Pellicer Palomera:

-Vivienda del piso segundo (planta 
cuarta), puerta primera, de la casa sita 
en la barriada de Las Corts de Barce­
lona, calle Gelabert, número 41, hoy, 17, 
de superficie 75 metros 47 deoimetros cua­
drados, compuesta de sala, comedor, tres 
dormitorios, un cuarto trastero, cocina, 
aseo, pasillo y galería descubierta. Lin­
da: Por su frente, Norte, con calle de 
Gelabert; pop su derecha, saliendo. Este, 
en una linea quebrada, con vivienda puer­
ta segunda de la propia planta, patio cen­
tral y caja de escalera, mediante la que 
y al zaguán tiene acceso a la calle; por 
la izquierda, Oeste, y por su espalda, Sur. 
con sucesores de don Gonzalo y don An- 
tono Batlle Monrós, mediante patio pos­
terior en le puerta Sur; por debajo, con 
la vivienda de la puerta primera del piso 
tercero. '

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona, número 7, al tomo 130 li­
bro 130 de Las Corts, folio 23B, finca nú­
mero 5.991.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 10 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez. Manuel Quiro- 
ga Vázquez.—El Secretario, Luis Valen­
tín Fernández.—4.315-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel Ma­
gistrado Juez de Primera Instancia nú­
mero 3 de esta mudad,

Hago saber: Que en el. procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria número 1308/1983-F, instado por Ca­
ja de Ahorros de Cataluña que litiga aco­
gida al beneficio legal de pobreza contra

«Indur, S A -, he acordado, por providen­
cia de fecha de hoy, la celebración de 
segunda y públioa subasta ei día 7 de 
septiembre próximo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a los tipos que se indican para cada lote, 
en las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria, y especialmente, las siguien­
tes: El remate puede hacerse a calidad 
de cederlo a tercero; será necesaria la 
previa consignación dél 10 por 100 del 
tipo de esta subasta; no se admitirán cos­
turas inferiores a aquél y las cargas an­
teriores y las preferentes al crédito con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en 
¡a responsabilidad de las mismas, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate. Se hace constar que la certifica­
ción registral está de manifiesto en Se­
cretarla, entendiéndose que todo lioitador 
acepta como bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 46 de la calle Camp, piso 
entresuelo primera de la localidad de 
Barcelona. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Barcelona número 6, al to­
mo 663 folio 72, libro 803, finca número 
32.939, inscripción tercera. Valorada en 
la cantidad de 2.000.000 de pesetas. Sir­
viendo de tipo para la subasta el 75 por 
l00.de dicha tasación.

Dado en Barcelona a 11 de may0 de 
1984 —El Magistrado-Juez, José Ramón 
Ferrándiz Gabriel.—El Secretario judicial. 
4 310-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolfn, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 5,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1267/1083-A, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
auxiliada con los benefioios de justicia 
gratuita contra finca hipoteoada por «In­
mobiliaria Moes, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha de hoy, la celebra­
ción de primera y pública subasta el día 
25 de septiembre próximo, a las once ho­
ras, en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, anunciándola con veinte días de an­
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose oons- 
tar que los autos y la certificación regis­
tral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an­
teriores y las preferentes —si las hubie­
re— continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finoa número 293 de la calle vía Au­
gusta, puer'a 2.a, radicada en la planta 
semisótano, piso planta baja, de la looa- 
Iidad de Barcelona. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad número 8 de Barce­
lona, al tomo 590, folio 94, libro 212, fin­
ca número 0.840, inscripción novena Va­
lorada en la oantidad de 6.000.000 de pe 
setas.

Dado en Barcelona a 14 de mayo de 
1984.—F,] Magistrado-Juez, Germán Fuer­
tes Bertolín.—El Secretario, Antonio Ja- 
ramillo.—4.312-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísirno señor Juez de Primera Instan­
cia número 2 de Barcelona, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, número 1.119/83-J, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales, don An­
tonio Marte de Anzizu Furest, en nom­
bre y representación de Caja de Ahorros 
de Cataluña, que litiga acogida al bene­
ficio de pobreza legal, contra don Geróni­
mo Bardla Vtla y don Jaime Bardla Cap-

devila, vecinos de Arbeca (Lérida), calle 
Mayor, 18, por el P'-esenle. se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias y por e: pre­
cio que se dirá, de la finca especialmente 
hipotecada que se dirá y cuyo acto ten­
drá lugar en la Sala Audiencia de e6te 
Juzgado, sito en el edificio de Juzgados, 
paseo de Lluis Compenvs. números 1 y 
3, 4.a planta, el día 27 de julio próximo, 
y hora de las once, y se advierte a los 
■licitadores que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo de subasta; 
que para tomar parte en la misma, de­
berán consignar previamente, en la Me­
sa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, por lo me­
nos, al 10 por 100 efectivo, del valor que 
sirve de tipo para ’a subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el de­
recho de la actora de concurrir a la su­
basta sin verificar tal depósito, y cuyas 
cantidades se devolverán a sus respecti­
vos dueños, acto seguido del remate, ex­
cepto la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en garantía del cumplimien­
to de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta; que las 
posturas podrán hacerse e calidad de ce­
der el remate a tercero; qué los autos 
y la certificación del Registro de la Pro­
piedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta­
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, a disposición de quienes 
deseen tomar parte en la subasta, en­
tendiéndose que todo hcitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Finca que se subasta

Urbana consistente en una casa com­
puesta de bajos, dos pisos y golfas, sita 
en Arbeca, esquina a la avenida del Por­
táis, calle Mayor, número 18, de super­
ficie solar, 522 metros 69 decímetros cua­
drados.

Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Les- Borges Blanquea, al libro 8, 
Sección Arbecas, folio 14, finca 670.

Valorada en la escritura de debitorio 
en la suma de 20.000 000 de pesetas, que 
servirá de tipo para la subasta.

Barcelona, 15 de mayo de 1984.—El Ma­
gistrado-Juez.—El Secretarlo, Juan Mari­
né.—4.017-A.

♦

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia dej Juz­
gado número 5 de los de esta oiudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, diotada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, número 445/1981-C (Sección C), pro­
movidos por Antonio Sola Llop, represen­
tado por el Procurador dea José Castells 
Valí contra don Juan Gallego Virgili y 
doña Emilia Soria Masegoda. en recla­
mación de 1.500.000 pesetas; se anunoia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte dias y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribiré especialmente hipotecada 
por los demandados, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Meso de) Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to, una cantidad, en metílico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Segunda.—Que no se admitiré postura 
alguna que n0 cubra dicho tipo.



Teroera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo lioi- 
tador acepte, la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores les serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, qnc quedará, en su caso, a cuen­
ta y como parte del precio total dei re­
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
oon la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate l.500.000 pesetas, cantidad que ha 
sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio, oon la rebaja del 25 por 
100.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio nuevo de 
los Juzgados, paseo Lluis Companys, 1 
y 5, el día 10 de septiembre próximo 
venidero y hora de las once.

Finca objéto de subasta

«Cincuenta y uno.—Vivienda puerta ter­
cera, radicada en planta o piso tercero 
del edificio sito en Sardanyola, pasaje de 
de los Chopos, 8 y 10 y calle Santa Ro­
sa, 13, con entrada por el número 13 de 
la oalle de Santa Rosa. Mide 67,70 me­
tros cuadrados. Linda: Por delante, to­
mando la puerta de entrada, con rellano 
y vivienda puerta cuarta; por la dorecha, 
entrando, con vuelo recayente al pasaje 
de Los Chopos y vivienda puerta primera 
de la escalera 10; izquierda, oon vivienda 
puerta segunda y por detrás, vuelo re­
cayente a un patio. Coeficiente general 
1,90 por loo, y en relación a la esca­
lera número 13, de 6,25 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de "Sal iad el I, tomo 2.085, libro 210 de Sar­
danyola, folio 193, finca 11.258, inscrip­
ción primera.

Dado en la ciudad de Barcelona a 18 
de mayo de 1984.—El Magistrado Juez, 
Germán Fuertes Bertolin.—Ante mi.— 
2.823-18.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez del .Juzgado de Primera Instan­
cia número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1.323 de 1083, Sección F, 
instado por Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra «Inmobiliaria de Viviendas, S. A 
he acordado la celebración de la según- 
da, y sirviendo de tipo para la subasta 
la rebaja, del 25 por roo de la tasación 
y, pública subasta, para el próximo día 
18 de julio, a Jas diez treinta horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgadon anun­
ciándola con veinte días de antelacian, 
y bajo. las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificacian registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bástente 
la situaLión, que fas cargas anteriores 
y las preferentes, si ¡as hubiere, continua 
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeio de subasta es:

«Finca urbana, entidad número 34.—Pi 
so 9 °, puer'a 1.a, de la casa número 4. 
do la plaza Gran, de la localidad de Moni- 
meló (bloque 9), inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Granollers. al tomo

978, libro 25 de Montmeló, folio 114, finca 
número 2.397, inscripción segunda.»

Valorada en la suma de 1.400.000 pese­
tas.

Dado en Barcelona a 21 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julián D. Sal­
gado Diez.—El Secretario.—4.018-A.

•

Don Miguel Angel Fernández Otero, acci­
dentalmente Magistrado-Juez de Prime­
ra Instancia de esta ciudad número 13,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1261/82-M, instado por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra don Jesús Velasco Me­
rino, he acordado por providencia de fe­
cha de hoy la celebración de tercera y 
pública subasta, sin sujeción a tipo, el 
dia 16 de julio, a las diez horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun­
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben - aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 20. Local destinado a vi­
vienda, de la avenida 301 (esquina a las 
avenidas 306 y 307 y chaflán que forman 
las avenidas 301 y 307), piso 3.°, 2.* es­
calera C, de la localidad de Castelldefels.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet, el tomo 406, folio 
98, libro 185 de Castelldefels, finca nú­
mero 19.771, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 3.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 21 de mayo de 
1904.—El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Fernández Otero.—El Secretario, Luis Va­
lentín Fernández.—9,.345-C.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de ios de Bilbao. Sección pri­
mera.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 704 de 1680, a instancia 
de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Bilbao» contra don Juan 
Arroyo Ramiro y esposa, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que poi pro­
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, per segunda vez y tér­
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las diez treinta 
horas del dia 20 de julio próximo, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subas­
ta el 75 por 100 del pactado en la escri­
tura de constitución ae hipoteca, o sea, 
la cantidad que abajo se indicará sin 
que se admita postura inferior a dicho 
tipo.

b) Que los licitadores para tomar par­
te en la subasta deben consignar on la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad igual, cuando menos, 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis­
tral a que alude la regla cuarta quedan

de manifiesto en la Secretaría del Juzga­
do para su examen por los postores, en­
tendiéndose que éstos aceptan como bas­
tante la titulación existente, sin tener de­
recho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de las mis­
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Lote primero: Local comercial, de la 
casa número 2, sito a la trasera, con entra­
da por la calle interna del grupo; linda, 
al Oeste, con pasillo de entrada a la casa 
número 3 de la calle Federico Mayo y 
resto de lonja; al Sur, portal, caja de 
escalera y resto de lonja de donde se 
segrega; por el Este, con lonja de la 
casa número 1, de la calle Federioo Ma­
yo, y por el Norte, con la calle particular 
interna del grupo. Mide aproximadamente 
134 metros 84 decímetros cuadrados. Cuo­
ta de participación de 7,50 por 100.

Valorado a efectos de segunda subasta 
en 600.000 pesetas.

Lote segundo: Local comercial, de la 
casa número 1. al cual se entra por la 
calle interna del grupo, sita a. la trasera; 
linda, por Norte, con la calle interne deí 
grupo y resto de lonja; por el Este, con 
propiedad de «Inmobiliaria Social del 
Norte, S. A.»; por Sur, con lonjas de 
don José Iglesias y don Manuel López 
y la lonja de don Ramón García y don 
Ramón Berdeal. y por el Oeste, con lon­
ja de la casa número 2. Mide aproxima­
damente 133 metros 66 decímetros cua­
drados. Cuota de 5,59 por 100.

Valorado a efectos de segunda subasta 
en 420.000 pesetas.

Ambos locales forman parte de un blo­
que de casas, con siete entradas indepen­
dientes, por otros tantos. portales, en la 
calle Federico Mayo, de Baracaldo.

Dado en Bilbao a 7 de mayo de 1984 — 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro­
mán—El Secretario—4.602-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
reoho y Magistrado - Juez de Primera
Instancia número 2 de Bilbao y su par­
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 335 1983, se tramitan autos de 
juioio del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, a instancia de «Banco Guipúzcoano, 
Sociedad Anónima» representado por la 
Procurador señora Perea contra don José 
María Borde Molinuevo y doña María Ven­
tura Garatea ’Jsola, sobre reclamación de 
crédito hipoteoario, en los que por reso­
lución de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y 
término de ' ...nte días, los bienes que 
más ahajo se dirán, señalándose para 
la celebración del remate el próximo día 
24 de julio y hora de diez treinta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este .Juzgado (puerta 428), con las siguien 
t: , prevenciones:

1. Que no se admitirá postura que no 
oubra el 75 por 100 de la fijada en la 
escritura, o sea, 5.250.000 pesetas.

2. Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una canlidad equivalente al 10 
por 100 del mismo.

3. Pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter­
rero.

4. Que los títulos depropiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Secre­
tarla del Juzgado, donde podrán ser exa­
minados por todos que quieran partid 
par en la subasta, previniéndoles que de­
berán conformarse oon ellos y no ten­
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes



al crédito del actor continuarán subsis­
tentes y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Parcela C-G, del complejo residencial 
«Medinabella», sita en Medina de Pomar 
(Burgos), de unos 1 492 metros cuadra­
dos. Linda: Norte, parcela C-4; al Sur 
y Oeste, calle, y al Este, parcela D-5.

Sobre dicha parcela existe:

Casa de una sola planta denominada 
Villa los Brezos, en el complejo residen- 
d\l «Medinabella». destinada a vivienda 
unipersonal de unOs 130 metros cuadra­
dos. Linda: Todos sus vientos con el solar 
sobre el que se halla construida.

Dado en Bilbao a 15 de mayo de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar­
gel --El Secretario.—8.275-C.

*

Hon José Ramón San Román Moreno. Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 1 de Bilbao v su partido,

Hago saber: Que en resolución de esta 
fecha, dictada en au'os número 681/84, 
he declarado en estado de quiebra volun­
taria a la Sociedad «Hacino-Panadera. So- 
cidad Anónima-, domiciliada en esta vi­
lla, calle Vista Alegre, sin número, cuya 
continuación en la actividad empresarial 
de fabricación y comercialización de su6 
nroductos se ha autorizado y ordenado; 
habiendo designado como Comisario a don 
Francisco Espinosa, v como depositario- 
Administrador a don Fernán 'd Gómez 
Martín, mayores de edad, y de esta vecin­
dad. Se previene que nadie haga pagos 
ni entregue bienes a la Sociedad quebra­
da, debiendo verificarlo desde ahora al 
depositario-administrador designado, y 
Dosteriormcnte. a los señores síndicos que 
fuesen nombrados, con apercibimiento de 
no tenerlos por descargados de sus obli­
gaciones y previniéndose a todas aquellas 
oersonas en cuyo poder existan bienes 
oertenecientes a la ciuebrada para que 
hagan manifestación de ello mediante no­
ta a entregar al señor Comisario de la 
nuiebfa. bajo apercibimiento de 6er teni­
dos por ocultadores de bienes y cómpli­
ces de la quebrada.

Dado en Bilbao a 19 de mayo de 1984. 
F.l Magistrado Juez, José Ramón San Ro­
mán Moreno—El Secretario.—3.084-3.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra­
do Juez de. Primera Instancia número 3 
de Bilbao,

Hago saber-. Que en este Juzgado. Sec­
ción l.\ con el número 492 de 1983, se 
tramita procedimiento judicial sumario re­
gulado por el artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a ins'ancia de la Cala da Aho­
rros Municipal de Bilbao, que litiga en 
concepto de pobre, representada por la 
Procuradora señora Imaz Nuere. contra 
don Adolfo García Vázquez y esposa, do­
ña Marta Cruz Garcia Saiz, en los que 
he acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez término' de veinte dias hábi­
les y sin sujeción a tipo, los siguientes 
bienes especialmente h:poteoados a la de­
mandada. que luego se iirán.

El remate tendrá lugar el día 24 de 
lulio y hora de las doce, en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, bajo la única 
condición de • ue los licitadores para to­
mar parta en la subasta depositarán pre­
viamente, en la Mesa del Juzgado o esta­
blecimiento destinado al efecto, una can­
tidad igual al 10 por 100 del tipo qu« 
sirvió para la segunda, que fue de 1.987.500 
pesetas, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro­
piedad estén suplido* por la correspon­
diente certificación registral, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se­
cretaría del Juzgado, donde los interesa­
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, sin derecho a exi­
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta, si la* hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, acep­
tándolas el rematante y subrogándose en 
la responsabilidad de lfls mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda elemento número 15, constitui­
da por el piso centro de la planta 5.*, 
señalada con el número 4 de la calle 
Daniel Pereda, de Santurce.

Dado en Bilbao a 21 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—9.363-C.

•

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en de­
recho y Magistrado'Juez de Primera
Instancia número 2 de Bilbao y su par­
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 953/1983, se tramitan au­
tos de juicio artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao, que litiga gratis, re­
presentada por el Procurador señor Apa- 
lategui, contra «Invérica de Envases, So­
ciedad Anónima., sobre reclamación de 
reclamación de crédito hipotecario, en los 
que por resolución de esta fecha, he acor­
dado sacar a pública subasta, por prime­
ra vez y término de veinte días, los bie­
nes que más abajo se dirán, señalándose 
para la celebración del remate, el próxi­
mo dfa 19 de sep’iembre, y, hora de las 
once, que tendrá lugar en la Sala Audien­
cia de «ste Juzgado (puerta 428), con los 
siguientes prevenciones:

Primera.—Que no s® admitirá postura 
que no cubra la fijada de 50.000.000 de 
pesetas del avalúo.

Segunda—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien­
to destinado al efecto, una cantidad equl- 
vlaente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de oeder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes e6tará» de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes y sin destinarle a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismas.

Beines objeto de subasta

Terreno en el ounto de Arbuyo, barrio 
de Alonaotegui. jurisdicción de Baracaldo, 
qu emide, 23.042 metros cuadrados, y lin­
da: al Norte, con la carretera de Bilbao 
a Valmaseda; Sur, con el antiguo ferroca­
rril de Bilbao a La Robla; Este, con te­
rreno segregado de este propiedad, y Oes­
te, con el camino de Linaza, que lo se­
para de terrenos segregados de esta pro­
piedad. Dentro de este terreno se encuen­
tra la fábrica de Zaramillo, que consta 
de 11 pabellones de tgua] construcción, 
en los cuales. 9 tienen 10 metros de an­
cho por 47.50 metros de largo, y otros 
2. diez metros de ancho por 21 metros 
da largo. Todos ellos forman la sala de 
máquinas. A lo largo de todo el edificio 
y comunicado con la 6ala de turbina hay

un corredor de 2,50 metros de ancho don­
de van instaladas las líneas de alta ten­
sión y motores eléctricos.

Asimismo enclavadas en la misma finca 
descrita existe lo* siguientes edificacio­
nes:

a) Edificio para almacén de primeras 
materias, mide 1.170 metro* cuadrados, 
consta de una sola plante, linda: al Nor­
te, con la carretera de Bilbao a Valma­
seda; Este, con los pabellones, y Sur y 
Oeste, con la finca donde está enclavada.

b) Edificio para almacén de aceites, 
mide, 136 metros cuadrados, consta de 
una sola planta, linda: por todos sus la­
dos. con la finca donde está enclavada.

c) Tejavana para guardar bicicletas, 
mide, 40 metroí cuadrados. linda: al Nor­
te, cx>n la carretera de Bilbao a Valma­
seda; Sur, oon edificio de la misma pro­
piedad; Este, con terreno segregado, y 
Oeste, con terreno de la finca donde está 
enclavada.

d) Edificio dedicado a carpintería, mi­
de, 264 metros cuadrados, v consta de 
una sola planta, linda- por todos sus la­
dos, con terreno de la finca excepto al 
Este, con terreno de la finca segregada.

e) Tejavana, que nvde, 26 metros cua­
drados, consta de una sola planta. lir,da; 
por Norte; Sur y E6te. con terreno de 
la finca donde está enclavada, y Oeste, 
con la central hidroeléctrica

f) Refugio de planta baja que mide, 
15 metros cuadrados, linda: todos sus la­
dos, con terreno de la finco ’donde está 
enclavada.

Inscrita al tomo 1.248, libro 214. de Ba­
racaldo, folio 171 finca 12 702. -nscripción 
tercera, v la hipoteca, al torro 1 248, li­
bro 214 de Baracaldo. folio 173. finca nú­
mero 12.702, Inscripción cuarta.

Dado en Bilbao a 22 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar­
gal.—El Secretario.—4.626-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso. Magistra­
do-Juez de Primera Instancia húmero 3
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de luicio ejecutivo número 
892/83, a instancia de Caía de Ahorros 
Municipal de Bilbao, que liliea en concep­
to de pobre, representada por e] Procu­
rador señor Apalategui. contra doña Elfi- 
dia Parra Ramiro y otros, sobre recla­
mación de cantidad, en los que por pro­
videncia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por primero vez y tér­
mino de vein*e dias, los bienes que má9 
abajo se reseñarán, señalándose nara la 
celebración de la misma las once horas 
del día 20 de julio, en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu­
bra las dos teroeras nartes de’ avalúo.

Los licitadores para tomar oarte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o- establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente a] 10 por 100 
del mismo,

Y pueden csimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter­
cero.

Que los autos y la certificación de carga 
a que se refiere la regla 4 * del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria estén de 
manifiesto en la Secretaria de' Juzgado, 
entendiéndose aue todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y 
que las cargas anteriores v las preferen­
tes, si las hubiere, al crédito del ador, 
quedorán subsistentes, por no destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a pública subasta:

Lonja 3.». a la derecha, v 2 “ a la 
izquierda, del portal número 1, corres­
pondiente a la calle León de Uruñuela,
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de Bilbao, que ocupan en conjunto, une 
superficie de 238,41 metros cuadrados.

Valoradas conjuntamente, en la canti­
dad de 7.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao a 22 de mayo de 1904. 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—4.027-A.

FUENG1ROLA

Edicto

Don Agustín Gómez-Moreno Mora, Juez 
de Primera instancia de Fuengirola y 
su partido,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado y con el número 178/84, 
se tramita expediente de jurisdicción vo­
luntaria, promovido por el Procurador de 
los Tribunales, don Matías García Bermú- 
dez, en nombre de doña Ana María Gue­
rrero Rivera, sobre declaración de ausen­
cia legal de don Francisco Flores Paja­
res, vecino últimamente de Fuengirola, 
en los Boliches, edificio «Mar», calle San­
ta Gema, número 28, l.° A, el que se 
ausentó con destino a Venezuela, en los 
primeros días del mes de febrero de 1980, 
ignorándose actualmente su paradero.

Lo que se hace público mediante el pre­
sente edicto para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial» do la pro­
vincia, y en un periódico de gran circula­
ción de Málaga, a les efectos legales, 
y para que cualquier persona que lo con­
sidere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el mencio­
nado expediente.

Dado en Fuengirola a 9 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Moreno Mora.—3.080-3.

GIJON

Edicto

Don Julio César Picatoste Bobillo, Magis­
trado-Juez de Primera instancia núme­
ro 3 de Gijón.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, se sigue con el número 784/ 
82, procedimiento especial del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por el 
Procurador don A bel Celemín Vihuela, en 
nombre de Caja de Ahorros de Asturias; 
cpntra doña Pilar de la. Viña San Segun­
do y don Juan / nsiriza Fernández Ben 
goechea, de Gijón, para la efectividad 
de un préstamo hipotecario, y en cuyos 
autos, en providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta, en pública 
subas a, por vez primera y término de 
veinte días, los bienes especialmente hi­
potecados, que se describirán así:

Urbana.—Departa nenio número 16. Vi­
vienda en plarna 2.J, izquierda, enlrando 
desde la cecal era del portal número 1, 
del edificio residencia «Las Mestas». sito 
en la avenida de las Mestas, de Gijon, 
superficie útil de 104 metros 25 decíme­
tros cuadrados Inscrita al tomo 1.273. 
folio 95, finta 41)33, inscripción segunda.

La subasla tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de es e Juzgado, el día 23 de 
julio próximo a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes

Primera.— El lipo de licitación será de 
3,280.000 píeselas, paciudo en la escritura 
de constitución de la hipoteca.

Segunda -Pura tomar parte en la su­
basta, todo Imitador deberá consignar pre 
viamente, en la Mesa del Juzgado o es­
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, dei 10 
por 100 del tipo de licitación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido.

Torcera —No se admitirán po6tur^s in­
feriores al tipo de licitación, pudiendo ha­
cerse el remate en calidad de ceder a 
un tercero.

Cuarta -Que la certificación del Regis­

tro, a Que se refiere la regla 4.* del 
articulo- 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado.

Quinta.—í)ue las cargas anteriores al 
crédito de la acCora, y las preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Dado en Gijón a 23 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Julio Cés&i Picatos­
to Bobillo.—El Secretario.—9.373-C.

GRANADA

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 1
de Granada,

Hago saber: Que el día 3 de septiem­
bre próximo, a las doce horas, se cele­
brará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado primera subasta para la venta 
de las fincas que se dirán, especialmen­
te hipotecadas en autos, por el procedi­
miento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 970 
de 1983, a instancia de «Banco de Grana­
da, S. A.», representado por el Procura­
dor don Enrique Alameda Ureña, contra 
don Antonio Capel Capel y doña Encar­
nación Rodríguez Diez, haciéndose saber 
a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca, y 
que se consigna al final de la descrip­
ción de cada finca, no admitiéndose pos-- 
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los Imitadores que con­
curran a ella consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad, igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del valor 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercero.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz­
gado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo Imitador acepta cce 
mo bastante la titulación, y que las car­
gas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiere— aj crédito del 
actor continuarán subsisienles, entendién­
dose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extln- 
oión el precio del remate, pudiendo verifi­
carse éste en oalidad de cederlo a un 
tercero.

Fincas objeto de subasta

1. fierra de secano, con una super- 
ficie de dos fanegas de tierra panificalbe 
del marco de Castilla, equivalentes a una 
hectárea 28 áreas y Ro centiáreas, si­
tuada en la Cañada de los Reyes, ba­
rrio de Las Cuevas de los Medínas, en 
el término de Almería. Linda: Norte, Es­
te y Oeste, oon don Emilio Pérez Man- 
zuco. y Sur. con Casco Cape] Segura Va­
lorada en 1.000 000 de pesetas.

2. Tierra de secano con una superfi­
cie de una fanega del marco de Castilla, 
equivalente a 64 áreas 40 cemiáreas, en 
las Cañadillas de las Cuevas, barrio de 
Las Cuevas de los Medinas, término de 
Almería. Linda: Norte, tierras que se des­

criben, de don José Amonio Montañés Ara;
Esto, Manuel Morales López; Sur, Emi­
lio Román Ramón, y Oeste, Emilio Mo­
lina Molina. Valorada en 500 000 pesetas.

3. Trozo de tierra de secano, con una 
cabida de seis fanegas del mismo marco, 
equivalentes a 3 hectáreas 88 áreas y 
40 centiáreas. Está situada en la loma 
alta, del mismo barrio y término que las 
anteriores. Linda: Norte, Francisco Gar­
cía Segura; Este, Emilio Román Ramón 
y Pepe «El Cariñoso»; Sur, Isabel «La 
Pola», y Oeste, Domingo Segura Molina. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas.

4. Tierra de seoano, oón una cabida 
de dos fanegas del mismo marco, equi­
valentes a 1 hectárea 28 áreas 80 cen­
tiáreas. Está situada en El Pecho del 
Boqui, del mismo barrio y término que 
las anteriores. Linda: Norte, Emilio Ro­
mán Ramón-, Este, Emilio Molina Mo­
lina; Sur, Domingo Segura Molina, y Oes­
te, Isabel «La Pola». Valorada en 1.000.000 
de pesetas.

5. Tierra de secano, con una cabida 
de cuatro fanegas del mismo marco, equi­
valentes a 2 hectáreas 57 áreas y 60 cen­
tiáreas. Está situada en La Cañada de 
los Reyes, del mismo barrio y término 
que las anteriores. Linda: Norte, Casto 
Capel Segura; Sur, José Segura Molina; 
Este y Oeste, Emilio Pérez Manzuco. Va­
lorada en 1.400.000 pesetas.

8. Tierra de secano oon una cabida 
de dos fanegas del mismo marco, equiva­
lentes a 1 hectáreas 28 áreas y 80 oen- 
tiáreas. Está situada en La Cañada de 
los Reyes, del mismo barrio y término 
que las anteriores. Linda: Norte, Domin­
go Segura Molina; Este, Manuel Morales 
López; Sur, y Oeste, Emilio Román Ra­
món. Valorada en 800.000 pesetas.

7. En la Cañada de los Reyes, barrio 
de Las Cuevas de los Medinas, término 
de Almería, trozo de terreno de secano 
oon una superficie de cuatro fanegas del 
marco de Castilla, aproximadame n t e, 
equivalentes a 2 hectáreas y 56 áreas. 
Linda: Norte, José Antonio Montañés Ara; 
Este, Manuel Morales; Sur, Domingo Se­
gura Molina, y Oeste, Domingo Segura 
Molina y Emilio Pérez Manzuco. Valo­
rada en 1.600.000. pesetas.

Dado en Granada a 9 de mayo de 1984.
El Magistrado Juez, Manuel Martínez Lle­
brés.—El Secretario —8.393-C.

*

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 1
de Granada.

Hago saber: Que el dia 5 del próximo 
mes de septiembre, a las once horas, se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado primera subasta para la venta 
de las fincas que se dirán en autos, por 
el procedimiento sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 495 de 
1984, a instancia de «Banco de Granada, 
Sociedad Anónima», contra doña María 
del Carmen Jiménez Sanjiménez, hacién­
dose saber a los licitadores:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente 
en la Secretaria del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad no 
inferior al 13 por 100 del tipo de subasta.

Segunda>—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de hi­
poteca, y que se consigna al final de 
la descripción de cada finca, no admir 
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro Je ¡a Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz­
gado; se entiende que todo licilador acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo verificarse 
éste en calidad de cederlo a tercero.

Fincas objeto de subasta

1.* Una casa sita en Granada, parro­
quia de Pan Andrés, calle de Serranos, 
demarcada con el número once moderno, 
ignorándose el antiguo, y el 25 actual; 
compuesta de tres cuerpos de alzado y 
dos patios ocupando todo ello 137 metros 
cuadrados y además un huerto oon la 
extensión superficial de dos marjales, con 
75 estadales, equivalentes a 14 áreas 52



centiáreas y 80 decímetros cuadrados, en 
cuyo huerto existe un estanque de agua 
para riegos y una pequeña casa, todo 
lo que constituye una sola finca, que lin­
da: Por la derecha, entrando, con casa 
que fue de don Fancisco Alcántara; por 
la izquierda, con la de don Pedro Fer­
nández, y por la espalda, con la cuesta 
de Los Abarqueros. Valorada en 6.600.000 
pesetas.

2. “ Solar en que estuv0 edificada una 
casa demarcada con el número 7 y 13 
antiguos, y 15 moderno, en la calle Se­
rranos, parroquia de San Andrés; se oom- 
ponía de tres cuerpos de alzado, con un 
patio, tinaja de agua limpia y de un huer­
to convertido también en solar, que esta­
ba dividido en dos bancales con árboles 
frutales, se elevaba la oasa sobre una 
superficie, con incluisión del patio, de 141 
metros 38 decímetros cuadrados y ade­
más 630 pies cuadrados, que ocupaba el 
huerto, o sea. 48 metros 88 centímetros 
cuadrados. Linda toda la finca: Por la der 
recha, entrando, con casa de don José 
Ramón Calera; por la izquierda, y espalda, 
con propiedades que pertenecieron a don 
Francisco Alcántara y don Juan Sedeño. 
Valorado en 500.000 pesetas.

3. * Un solar en el que estuvo edificada 
una casa situada en esta capital (Gra­
nada), parroquia de San Andrés, oalle 
Serranos, demaroada con el número 6 an­
tiguo y 13 moderno, cuya medida superfi­
cial, es de 346 metros cuadrados y 48 
centímetros cuadrados. Linda: Por la de­
recha entrando, izquierda y espalda, con 
casas de la misma propietaria y por de­
lante, con la calle de Serranos. Valorado 
en 2.300.000 pesetas.

Dado en Granada a 16 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Martí­
nez Llebrés.—El Secretario.—8.392-C.

JEREZ DE LA FRONTERA 
Edicto

Don Víctor Fuentes López, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Jerez de la Frontera,
Hago saber; Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número 427/83, se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins­
tancias de Caja de Ahorros de Jerez de 
la Frontera, representada por el Procura­
dor señor Moreno Sil/a, contra fincas es­
pecialmente hipotecadas por «García Ve­
la, Sociedad Anónima», cuyas fincas que 
al final se describirán, he acordado sa­
car por segunda vez, a pública subasta, 
la que se celebrará en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, el próximo día 12 
de julio, a las doce horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que el tipo del remate es 
el de 4.040.000 pesetas, correspondiendo 
al 75 por 100 de la primera, fijado al 
efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran di­
cha cantidad, pudlendo hacerse con la 
oalidad de cederlo a terceros.

Segunda.—Que para 'ornar parte en la 
subasta se habrá de consignar previa­
mente, en la Mesa de este Juzgado, el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certifica­
ciones a aue se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y se entenderá que todo 
lidiador acepta como bastante la titula­
ción.

Cuarta—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie 
re. al crédito del actor, quedarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta
1. «Vivienda númreo 1. letra A, sita 

en la planta baja del edificio situado en 
el aruce de "araguilla, del término de

San Roque, tiene una superficie 'construi­
da de 80 metros 8 decímteros cuadrados, 
distribuidos en halla de entrada, pasillo 
distribuidor, estar-comedor, terraza, tres 
dormitorios, oocina y cuarto de be-ño. To­
mando como frente el camino de los Ba­
rrios. Linda: por el frente, derecha, en­
trando, con digo, y fondo, con vuelo del 
solar de situación, y por la izquierda, 
entrando, con vuelo del solar, hall de 
entrada y hueco de escalera. Inscripción 
1.* de la finca número 9.021, folio 80, 
libro 143, de San Roque.»

2. «Vivienda número 2, sita en la plan­
ta baja del edificio situado en el cruce 
de Taraguilla, del término de San Roque, 
letra B. Tiene una superficie construida 
de 80 metros con 235 decímetros cuadra­
dos, distribuidos en hall de entrad®, pa­
sillo distribuidor, estar-oomedor, terraza, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. 
Tomando como frente el camino de los 
barrios, linda: por el frente, izquierda, 
entrando, y fondo, con vuelo del solar 
de su situación, y por la derecha, con 
vuelo del solar, hall de entraba, al edifciio 
y hueco de escalera. Inscripción 1.* de 
la fvnoa 9.022, folio 83. libro 143 de San 
Roque.»

3. «Vivienda número 3, letra A, situado 
en la- primera planta sita en el eidri, 
digo, edificio, sito en el cruce de Taragui­
lla, del término de San Roque; tiene una 
superficie construida de 80 metros 88 de­
címetros cuadrados, distribuidos en hall 
de entrada, pasillo distribuidor, estar-co­
medor, terraza, tres dormitorios, cocina 
y cuarto de baño. Tomando como frente 
en el camino de Los Barrios, linda; fren­
te, derecha, entrando, v fondo, con vuelo 
del solar de situación- y por la izquier­
da, entrando, con vuelo del solar, hall 
de entrada y hueco de escalera, inscrip­
ción primera de la finca 9.023, folio 86, 
libro 143 de San Roque.»

4. «Vivienda número 4, letra B, de la 
1.a planta alta del edificio sito en el cru­
ce de Taraguilla, del término de San Ro­
que. Tiene una superficie construida de 
80 metros 235 decímetros cuadrados, dis­
tribuidos en hall de entrada, pasillo dis­
tribuidor, estar-comedor, terraza, tres dor­
mitorios, cocina, cuarto de baño. Toman­
do como frente el camino de Los Barrios, 
linda: por el frente, izquierda, entrada 
y fondo, con vuelo del solar de su situa­
ción, y por la derecha, oon vuelo del 
solar, hall de entrada al edificio y hueco 
de escalera. Inscripción 1.*, de la finca 
número 9.024, folio 89 libro 143 de San 
Roque.»

5. «Vivienda número 5, letra A, situada 
en la segunda planta alta del edificio sito 
en el cruce de Taraguilla, del término 
do San Roque; tiene una superficie cons­
truida de 00 metros 88 decímetros cua­
drados, distribuidos en hall de entrada, 
pasillo distribuidor, estar-comedor, terra­
za. tres dormitorios, cocina y cuarto de 
baño. Tomando como frente el camino 
de Los Barrios, linda: por el frente, dere­
cha, entrando, y fondo, con vuelo del so­
lar de su situación, y por la izquierda, 
entrando, con vuelo del solar, hall do en­
trada y hueco de escalera. Inscripción 
1.* de la finca 9.025, folio 143, de San 
Roque.»

6. «Vivienda número 6, letra B, situada 
en la 2.* planta alta del edificio sito en 
el cruce de Taraguilla. del término de 
San Roque. Tiene una superficie construi­
da de 80 metros 235 decímetros cuadra­
dos, distribuidos en hall de entrada, pasi­
llo distribuidor, estar-comedor, terraza, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de baño 
Tomando como frente el camino de Los 
Barrios, linda: frente, izquierda, entran­
do y fondo, con vuelo del solar de su 
situación, y por la derecha, con vuelo 
del solar, hall de entrada al edificio y 
hueco de escalera. Inscripción 1.* de la 
finca número 9.026. folio 95, libro 143 de 
San Roque.»

Dado en Jerez de la Frontera a 25 de 
abril de 1984.—El Magistrado-Juez, Víctor 
Fuentes López.—El Secretario.—9.207-C.

LEON

Don Lorenzo Pérez San Francisco, Ma­
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de León y su par­
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 374/1984, se tramita expediente 
de suspensión de pagos de la Sociedad 
«Almacenes Mediano», domiciliada en Va­
lencia de Don Juan, remesenlada por el 
Procurador señor Revuelta de Fuentes, 
con intervención del Ministerio Fiscal, en 
cuyo procedimiento y por resolución de 
esta fecha, he acordado tener por solici­
tada la declaración de' estado de suspen­
sión de pagos de dicha Entidad mercan­
til, habiendo sido nombrado interventor 
de la misma, el acreedor Tesorería de 
la Seguridad Social, en la persona física 
de don José María González Varas, ma­
yor de edad, oasado, funcionario de dicha 
Entidad y de esta vecindad, lo que se 
hace público a los efectos oportunos.

Dado en León a 18 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Lorenzo Pérez San 
Francisco.—El Secretario —9.343 C.

LERIDA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 394/ 
1981, promovidos por la Procuradora se­
ñora Fernández, en nombre v representa­
ción de Caja de Penseiones para la Vejez 
y de Ahorros, contra don Antonio Cochs 
Tapias y doña María José Viallón Mathon, 
vecinos de Reus, calle Calvo Sotelo, 41, 
por medio de la presente, se saca a la 
venta en pública subasta, per primera 
vez, término de veinte días, y por el pre­
cio de tasación pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca el bien inmue­
ble hipotecado y que se describirá, habién­
dose señalado para la celebración del acto 
del remate el día 1» de julio próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia nú­
mero 1 de esta ciudad (edificio Palacio 
de Justicia).

Se significa a 106 posibles licitadores 
que para tomar parte en la subasta de 
referencia, deberán consignar en la Mesa 
de este Juzgado en el establecimiento des­
tinado al efecto, una cantidad igual, al 
10 por 100 del precio de tipo para esta 
subasta, sin cuyo requisito, no serán ad­
mitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo.

Que en los auto6 y la certificación del 
Ftegistro a que se refiere la regla 4.* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado donde podrán ser exami­
nados por los posibles licitadores. sin que 
se hayan aportado los títulos, entendién­
dose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores v los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, y que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

La finca hipotecada objeto de la pre­
sente subasta, es la siguiente:

Piso tipo A, destinado a vivienda, oon 
salida a la escalera A y de esta ala, 
calle Arrabal del Carmen, al que se asig­
nó el número 44, y se halla en la planta 
quinta del inmueble; cuyo piso a efectos 
de ubicación, se señaló como piso 4.°, 
puerta 1.a, escalera A; de superficie cons­
truida, 106 metros 95 decímetros cuadra­
dos; lindante la entrada del mismo, orien­
tada a Norte: pasillo de entrada de la 
escalera A y patio de luces, detrás, Medio-
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día, en su proyección vertical, calle de 
San Jaime; aeree ha, entrando, Poniente, 
pasillo de entrada y piso tipo B, puer­
ta 2.a de la escalera a, sito en la misma 
planta, e izquierda, oriente en su proyec­
ción vertical, Ramón Sala.

Se ie asignó una cuota de participación, 
con relación al total valor del inmueble, 
de 1 centésima 63 cienmilésimas.

Se halla, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de e6te partido, como finoa in­
dependiente, al folio 67, tomo 386, libro 52 
de Borjas Blancas, finca número 5.348.

Precio de tasación pactado c.i la escri­
tura d constitución de hipoteca, un 
millón cuatrocientas veinticuatro mil 
(1.424.000) pesetas.

Dado en Lérida a 10 de abril de 1984.— 
El Magistrado Juez, Ramón Gómez Ruiz. 
El Secretario judicial, Miguel Gil Martín. 
9.351-C.

MADRID

Edictos

En este Juzgado de Primera Instancia 
número l cíe Madrid, se siguen autos nú­
mero 978/1981, a instancia de Banco de 
Crédito Industrial, sucesor del antiguo 
Banco de Crédito a la Construcción con­
tra «Olasaboa, S. L.». y tres más «Pes­
querías Ondarresa, S. A.», don José Pé­
rez Carnes y don Abelardo Diaz García, 
de los que la primera y los dos últimos 
se hallan en ignorado paradero, habién­
dose acordado expedir el presente para 
que sirva de notificación en forma legal 
la sentencia de remate dictada contra los 
mismos, cuya parte dispositiva, es del 
siguiente tenor:

Fallo: «Que debo mandar y mando se­
guir adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos contra "Olasaboa, Pes­
querías Ondarresas" y don Abélaido Díaz 
García y don José Pérez Carnes, hacien­
do trance y remate de los bienes embra­
gados y con su producto, entero y cumpli­
do pago al ejecutante Banco de Crédito 
a la Construcción, hoy Banco de Crédito 
Industrial, por la cantidad de 15.392.038 
pe6e¡as. importe del principal, gastos de 
protesto, intereses legales y costas causa­
das y que se causen las cuales expresa­
mente impongo a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía d.el demandado le será notificada 
a instancia de parte y en la forma pre­
venida en la Ley, definitivamente juzgan­
do, lo pronuncio, manriao y firmo. A. Rol­
dan Rubricados »

Y para que sirva de notificación a «Pes­
querías Ondarresas, u'asaboa», don Abe­
lardo Diaz García y don José Pérez Car 
nes, v que será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», Madrid, 8 de mayo 
de 1984 —El Magistrado-Juez.—El Secre 
lario—9.378 C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera instancia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente 1.386/83, a instancia 
de don Fernando Cimarra Yuste, sobre 
declaración de fallecinrento de su padre, 
don Antonio Cimorra Vázquez, hijo de An­
tonio y Eulalia, nacido en Madrid el 1 
de noviembre de 1921, casado con doña 
Maria Dolores Yuste Lalorre, que en el 
momento de su desaparición, ocurrida el 
1 de enero de 1953, trabajaba en la cine­
matografía v tenía su domicilio en esta 
capital, calle Sánchez Barcaiztegui, núme­
ro 17, 4 ° D.

Lo que se publica cumpliendo lo dis­
puesto en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1984 
El Magistrado Juez.—El Secretario. — 
3.079-3.

Cédula de emplazamiento

En virtud lo acordado por el ilus- 
tisimo señor Magistrado-Juez de Prime-
v« n T ,> ♦ /\ as i m *«a O A a K 4 a ^1 «t ■ «1 a

autos de divorcio seguidos bajo el núme­
ro ,708/84-V, a instancia de doña Marce­
lina de Avila González, representada por 
el Procurador señor García Arribas, ha 
dictado con esta fecha, providencia en 
la que se ha acordado el emplazamiento 
del demandado don Jesús Fernández Bo­
rrego, con domicilio desconocido pe-ra que 
en término de veinte dias, comparezca 
en autos asistido de Letrado, y represen­
tado por Procurador, si conviniere a su 
derecho, bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid, 16 de mayo de 1984.—El Secre­
tario.—3.085-3.

MALAGA

Edictos

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 4
de los de esta capital y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 1.039/83, se tramitan au 
tos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, insta­
dos por el «Banco Hispano Americano, So­
ciedad Anónima», representado por el Pro­
curador señor Gil Nagel, contra don Al­
berto Ximénez Sánchez y doña Luisa Mozo 
Núñez, en reclamación de un crédito hi­
potecario, ascendente a la súma de pese­
tas 42.792.491, y en los cuales, por provi­
dencia de esta fecha, he acordado sacar a 
pública subasta por segunda vez, término 
de veinte días y por el 75 por J00 del tipo 
de licitación que sirvió para la primera 
subasta, los inmuebles hipotecados cuyas 
características a continuación se des­
criben:

— Hacienda de campo, denominada 
«San Joaquín» o «Montejano», de^ este 
término municipal, partido de Galicia y 
San Antón, de ocho hectáreas dos áreas 
y setenta centiáreas. Inscrita al tomo 
1.287, Sección 1.a, folio 105, finca núme­
ro 3.586-N, inscripción 8.a Valorada en. 
20.000.000 de pesetas.

— Suerte de tierra de secano con oli­
vos, almendros y casas, hoy derruidas, 
al pago de Guadalmedina, de esta capi­
tal, con una extensión de una hectárea 
sesenta y seis áreas y una centiárea. Ins­
crita al tomo 1.259, Sección 2.“ folio 113, 
finca 1.799 N. inscripción 7 0 Valorada en 
5.375.000 pesetas en la escritura de hipo 
teca.

— Una casa sita en calle Santa Ana, 
número 24, de esta ciudad, de 873,87 me­
tros cuadrados. Inscrita al tomo 1.652 N, 
inscripción 7.“, digo al tomo 1 287, Sec­
ción 1.", folio 109, finca número 1.852-N. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas.

— Suerte de tierra con viñas que fue­
ron parte de la hacienda Wittemberg. 
en el partido de Galicia y San Antón, de 
seis hectáreas cuarenta y cinco áreas y 
setenta centiáreas y otras suertes de sie­
te áreas 60 centiáreas y tres áreas y 
noventa y ocho centiáreas, que forman 
un solo predio y labor, y formando par­
te una casa independiente. Inscrita al 
tomo 1.287 folio 112, finca 4 693-N. ins­
cripción 8.a Valorada en 15.000 000 de pe 
setas.

— Suerte de tierra de una hectárea y 
cuarenta áreas, parte de la hacienda de 
Wittemberg. Inscrita al tomo 1 287 Sec 
ción 1.a, folio 115, finca número 18.107-N, 
inscripción 2.a Valorada en 5.000.000 de 
pesetas.

— Una casa sita en hacienda Wittem­
berg, con una superficie de 108 metros 
cuadrados Inscrita al tomo 1.287, Sec 
ción l.“. folio 118, finca número 1B.105-N, 
inscripción 3.a Valorada en 3 000.000 de 
pesetas.

— Finca rústica, dos suertes de tie­
rra al lugar de Wittemberg, de seis 
hectáreas dos áreas y veintiuna centi­
áreas y una área y cincuenta y tres cen 
tiáreas. Inscrita al tomo 1.287, Sección 
primera, folio 121, finca número 1 683 N, 
inscripción 6.a Valorada en la suma de 
12.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de éste Juzgado el día 4 de 
julio próximo y hora de las doce, y en 
la cual regirán las siguientes condi­
ciones:

— El tipo de licitación es el de la 
suma de 15.000.000 de pesetas para la pri­
mera finca mencionada; 4.031.250 pesetas, 
para la segunda; otras 4.500.000 pesetas, 
para la tercera; 11.250.000 pesetas, para 
la cuarta; a.750.000 pesetas, para la si­
guiente; 2.250.000 pesetas, para la sexta, 
y 9.000.000 de pesetas, para la última.

— Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
tan reiterado artículo están de manifies­
to en la Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la ti­
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
premio de remate.

— Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado, digo, mencionado.

Dado en Málaga a 26 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Luis Alfonso Pazos 
Calvo.—El Secretario.—10.235-C.

•

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra­
do Juez de Primera Instancia número 4 
de los de esta capital,

Hago saber: Que en los autos de juicio 
universal de concurso de acreedores vo­
luntario que bajo el número 1.089/83, se 
tramita en este Juzgado a instancia del 
concursado don Jacinto Pariente Rodrí­
guez. con fecha 37 de abril pasado se 
celebró Junta de acreedores para el nom­
bramiento de Síndicos, y en la cual, fue­
ron designados oon arreglo a derecho a 
don Gregorio Antón Herras, don Cipriano 
Gil Pastor y don José Antonio Muriel Lu- 
que, mayores de edad, y en representa­
ción respectivamente, de los Bancos «Es­
pañol de Crédito, S. A.», «Banco Hispano 
Americano, S. A.» y Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima», en su calidad de 
acreedores de dicho concursado, cuyos 
síndicos han comparecido ante este Juz­
gado y jurado el cargo, por lo que han 
sido puestos en posesión del mismo, los 
que ejercerán sus atribuciones con arre­
glo a lo dispuesto en el articulo 1.218 
de la Ley Procesal Civil.

Al propio tiempo se previene a cuan­
tos afectare que se baga entrega a los 
referidos síndicos de cuanto corresponda 
al concursado.

Lo que se hace público en cumplimien­
to a lo dispuesto en el artículo 217 de 
la Ley Procesal Civil.

Dado en Málaga a 5 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Luis Alfonso Pazos 
Calvo—El Secretario.—9.309-C.

PALMA DE MALLORCA

Don Gabriel Fiol Gomila, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú­
mero 1 de Palma oe Mallorca,

Por la presente, se hace saber: Que 
en este Juzgado, bajo el número 1.818-J- 
1982, se siguen autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, instados por el Procu­
rador don Antonio Obrador Vaquer, en 
representación de don Pedro Gelabert San­
cho contra doña Antonia Matéu Gelabert, 
en cuyos autos por providencia de esta 
fecha, tengo acordado sácar a pública su­
basta por término de veinte días y tipo 
de su tasación los bienes embargados 
a dicho demandado, v que luego se dirán, 
habiéndose señalado para el remate, el 
día 26 de julio próximo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Via Alemania, número 5, 3.°, la 
que se regirá bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera—Todo licitador para tomar 
parte en la subasta deberá consignar pre 
viamente, en Mesa dei Juzgado, una can-
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tidad igual, por lo meno6. al 10 por 100 
del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—El ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las pos­
turas que se hicieran sin necesidad de 
consignar el depósito previo anteriormen­
te citado.

Tercera.—Servirá de tipo para la su­
basta el indicado en cada lote, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. Las mencionadas posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a una tercera persona:

Cuarta.—Los autos y certificaciones ex­
pedidas por el señor Registrador de la 
Propiedad están de manifiesto en Secre­
taría de este Juzgado a disposición de 
los licitadores.

Quinta.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio­
res y preferentes, a] crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Bienes objetó de subasta

A) Número 4 de orden general correla­
tivo de la división horizontal. Local nú­
mero 4 de la planta de sótano, con acceso 
por las escaleras que desembocan en los 
vestíbulos 2.° y 3 °. Mide, 25 metros 50 
decímetros cuadrados.

B) Número 5 de orden general correla­
tivo de la división horizontal. Consiste en 
el local número 5 ,de la planta sótano, 
con acceso por la escalera que desembo­
ca en el vestíbulo 3.° Mide, 31 metros 
cuadrados.

O Número 11 de orden general corre­
lativo de la división horizontal. Local co­
mercial número- 4 de la planta baja, que 
mide en cubierto, 37 metros 50 decímetros 
cuadrados, y en terraza, 34 metros 40 
decímetros cuadrados.

D) Número 12 de orden general oorre. 
lativo de la división horizontal. Local co­
mercial número 5 de la planta baja, que 
mide en cubierto, 40 metros 30 decíme­
tros cuadrados, y en terraza, 41 metros 
60 decímetros cuadrados.

Los cuatro locales precedentemente des­
critos, forman parte del total inmueble 
siguiente:

Edificio integrado por dos bloques, de­
nominados III y IV, que forman una sola 
unidad inmobiliaria y cada uno de los 
cuales se halla a su vez, integrado por 
dos cuerpos contiguos de edificación, do­
tados cada uno de sus respectivos accesos 
de escalera y ascensor y cuarto de conta­
dores. Ocupa en su planta baja una su­
perficie de 861 metros cuadrados, y tiene 
un paso común circundante de anchura 
variable en sus linderos derecha, izquier­
da y fondo, que mide unos 300 metros 
cuadrados. Consta el integro complejo de 
planta de sótano que comprende los cuar­
tos de maquinaria de ascensores y conta- 
doree correspondientes a los cuatro cuer­
pos; siete locales, indi pendientes, y un 
aljibe con grupo impulsor de agua; plan­
ta baja, en la cual se hallan implantados 
los cuatro vestíbulos de entrada de los 
respectivos cuerpos, numerados de 1." al 
4.°, en su acceso por ¡a avenida Son Rlgo, 
la habitación del servicio de portería co­
mún y siete locales comerciales con sus 
correspondientes terrazas; ocho plantas de 
pisos de l.° a 8 °. superpuestas a la plan­
ta baja y comprensivas de ocho aparta­
mentos cada una; y una planta de ático 
y otra de sobreático, que en cada uno 
de los bloques comprenden dos aparta­
mentos. Inscripción. Proceden de la finca 
número 9.723, y su inscripción 5.* se halla 
al folio 222, del tomo 3 517, del archivo, 
libro 103 del Ayuntamiento de Palma IV.

E) Pieza de tierra almendral de 3.* 
clase, y legalmente indivisible, sita en

el término municipal de Inca, en el pago 
«Cá’an Boqueta», con cuyo nombre se co­
noce, procedente de las fincas denomina­
das «C’an Melis’ o C an Guiem», '«C'an 
Maru» o «C’an Rom» y «Rafael Garcés». 
Comprende una mitad al Sur de la caseta 
existente en la porción, propiedad de doña 
Bárbara Matéu Gelabert. Mide, 548 de 
tres, igual, a 97 áreas 31 centiáreas.

Las totales descripciones e inscripciones 
de las anteriores fincas constan en autos.

Valoradas en tres millones doscientas 
cuarenta mil (3.240 000) pesetas.

Dado en Palma a 16 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Gabriel Fiol Gomila. 
El Secretario.—9 307-C.

PAMPLONA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Pamplona y su partido,

Hace saber: Que a las doce horas del 
día 26 de julio próximo, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública subasta 
por primera vez, de los bienes siguientes:

Local tienda derecha, de la casa núme­
ro 10, de la calle del General Ricardos, 
de Madrid. Se halla situado en la planta 
baja o 1.' del edificio; consta de un local 
y cuarto de aseo, su superficie es de 
79 metros 97 decímetros cuadrados. Lin­
da: Por frente, con la calle del General 
Ricardos por donde tiene su entrada y 
a la que tiene dos huecos; por la dere­
cha, entrando, con la casa número 21 de 
la misma calle, con la que tiene mediane­
ría común y primer patio lateral derecho 
de luces al que tiene un hueco; por la iz­
quierda, con la tienda izquierda, y por 
el fondo, con dicho patio de luces, al que 
tiene un hueco y acceso, y la tienda iz­
quierda. Dispone de instalaciones de agua 
corriente, luz eléctrica .y gas. Cuota: Le 
corresponde en los elementos comunes del 
inmueble, en relación al valor total del 
mismo, una cuota de participación de 0 
enteros y 30 centésima* por 100. El edi­
ficio del que forma parte el local des­
crito está construido sobre un solar ae 
1.896 metros y 25 decímetros cuadrados.

Inscrita a su favor en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Madrid, al to­
mo 484, libro 220, de la sección 2 ®, folio 
83, finca 7.383.

Valorada en 8.000.000 de pesetas.
Dicha finca fue hipotecada y para el 

cobro de las cantidades adeudadas se si­
gue procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 407-Ari983, a 
Instancia de «Crolls, S. A », contra doña 
Marta del Carmen Pérez Cruz y don Ale­
jandro Serrat García, y se hace constar:

Primero.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en la Secretaria de e6te Juzgado.

Segundo—Que se entenderá que todo 
llcitador acepta como bastante la titula­
ción y que las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate.

Tercero.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que os ol antes 
señalado y no se admitirá postura algu­
na inferior a dicho tipo.

Cuarto.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la subasta, digo, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des­
tinado al efecto, una cantidad Igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta.

Dado en Pamplona a 24 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretarlo. 
9.337-C.

SABADELL

Edicto

Don Guillermo R. Castelló Guilari rt, Ma­
gistrado Juez de Primera Instancia del
número 3 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipou-cana se­
guido en este Juzgado bajo el número 
514 de 1982 por Caja de Ahorros do Sa­
badell contra don Manuel Esteban Alber- 
oa, don José Toro García y doña Josefa 
Martín, por providencia de fecha de hoy, 
se ha acordado sacar a la venta en pú- 
blioa subasta, por segunda vez, termino 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se describirá, ha­
biéndose señalado para el remate el pró­
ximo día 24 de julio y hora de las diez 
treinta en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan oomo bastante la titil ación 
y que las cargas y gravámenes anterio­
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsisten­
tes y sin cancelar, entendiéndose -que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su­
basta, de conformidad a ¡o pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma designada ¡ n la es­
critura de hipoteca con rebaja de: 25 por 
100 y no se admitirán postura^ ulteriores 
a dicho tipo, pudiendo hacerle n remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consig­
nar en la Mesa del Juzgado 0 ™ ol es­
tablecimiento destinado al efecto, e] 10 
por 100 del tipo por el que sale la finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos y devolviéndose seguí mente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños excepto la correspon­
diente al mejor postor que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Finca que se subasta

«Ocho.—Vivienda puerta segunda De su­
perficie 101 metros 22 decímetros cuadra­
dos. Linda: Frente, rellano escalera, as­
censor y cali* San Isidro; derecha, en­
trando, patio de luz, la vivienda puerta 
primera y escalera; Izquierda, avenida 
Ejército Español y espalda, Teresa y Jai­
me Llordes. Coeficiente 2,95 por 106.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 3.048, libro 593, se­
gundo, folio 114, finca 28.297. Sale a esta 
segunda subasta por 2.362 500 pesetas.

Dado en Sabadell a 8 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Guillermo R Caste­
lló Guilabert.—El Secretario, José Luis 
Gil.—4.319-A.

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
4e San Sebastián y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgaddo de mi cargo y bajo el nú­
mero 958/1983, se tramitan autos del pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 
129 y siguientes de la Ley Hipotecaria, 
a Instancia de Caja de Ahorros Provin­
cial de Guipúzcoa, representada por el 
Procurador don José Luis Tamés Guridi. 
contra don José Enrique Lecea Martínez 
de Ilarduya, mayor de edad, domiciliado



en esta capital, sobre reclamación de can­
tidad, en cuyos autos, por providencia del 
día de la fecha, se acordó sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez 
y término de veinte días hábiles, lo6 bie­
nes inmuebles especialmente hipotecados, 
que son los siguientes:

Vivienda izquierda del piso l.° ó 1." 
planta alta, del edificio bloque P-K.-5, o 
travesía del Helécho, barrio de Ayete, Bl- 
debieta 2, de San Sebastián. Ocupa 144 
metros cuadrados de superficie más un 
terreno anejo destinado a jardín de 67,20 
metros cuadrados.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca, a los efectos de subasta en 
la cantidad de 9.463.000 pesetas.

Habiéndose señalado para el remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Mar­
tín, número 41, piso 2.°, el día 10 de 
julio próximo ,a- las diez horas, se ad­
vierte:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadore6 consig­
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al lo por 
100 efectivo del valor de los bienes por 
el que salen a subasta, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo.

Segundo —Que servirá de tipo para la 
subasta, el precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca.

Tercero.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla 4.a, estarán de manifiesto en la Se­
cretaría del Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme­
nes anteriores y preferentes, si los hu­
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar-, entendiéndo­
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Cuarto.—Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 27 de marzo 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis Bián- 
quez Pérez.—El Secretario.—1.555-D

*

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 2
de San Sebastián y su partido,

Por el presente, hago saber; Que en 
este Juzgado de mi cargo y bajo el nú­
mero 780/1983, se tramitan autos del pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 
129 y siguientes de la vigente Ley Hipote­
caria, a instancia del «Banco Guipuzcoa- 
no, S. A -, representado por el Procura­
dor don Ramón Calparsoro Bandrés, con­
tra «Aurrerá, S. A.», domiciliada en Vi- 
llarreal de Alava, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos, por providencia 
del día de la fecha, se acordó sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días hábiles los 
bienes inmuebles especialmente hipoteca­
dos, que son los siguientes:

Vivienda izquierda, del piso 5 ° abuhar­
dillado, con su participación en una vein- 
ticuatroava parte indivisa del solar y par­
tes de común servicio y aprovechamiento 
de la siguiente: Casa número 18 eje la 
calle Irki de la villa de Eibar; ocupa 
el edificio una superficie de forma rec­
tangular de 13 con 33 por 12 con 30, 163 
metros 95 decímetros cuadrados; el edi­
ficio está rodeado de un terreno propio 
por sus fachadas principal, zaguera y de­
recha entrando que mide 82,53 metros 
cuadrados; consta de semisótano a facha­
da posterior, planta baja y cinco pisos 
altos, el último abuhardillado. La planta 
baja y los pisos altos se destinan a vi­
viendas y están divididos en dos manos, 
derecha e izquierda, constando las vivien­
das de cocina-comedor, tres dormitorios,

«hall» y cuarto de aseo, con sus servicios 
ds lavabo y ducha y retrete y despensa. 
Linda toda la finca: por Norte, Este y 
Oeste, con propiedad de doña Antonia, 
y Sur, con la parcela A resultante de 
la división, propiedad de doña Florencia 
Nicolás Diez, mdiiendo la finca en su to­
talidad 246,50 metros cuadrados.

Tasada a efectos de subasta en la es­
critura de constitución de hipoteca, en 
la cantidad de 1 500.000 pesetas.

Piso 1° izquierda entrando en el portal 
y ei departamento número 1 del desván, 
con su participación de veinticinco dos­
cientas cuarentavas partes indivisas del 
solar y partes de común servicio y apro­
vechamiento, la siguiente. Casa número 
23 de la calle egarré-alto, de Eibar, cons­
ta la casa de planta baja, cuatro pisos 
altos y desván. Cada uno de los cuatro 
pi6os altos se divide en dos viviendas a 
derecha e izquierda; cada una de las vi­
viendas del piso l.° se componen de «hall», 
tres dormitorios, despensa, trastero, co­
cina y retrete. Ocupa la casa una super­
ficie de 44 metros cuadrados, 12 por 12 
y a su parte Norte en el frente de la 
misma tiene un- trozo de terreno propio 
de 2,60 metros de anchura, que mide una 
superficie de 31 metros 20 decímetros cua­
drados, por lo que la finca en 6u totalidad 
mide 175 metros 20 decímetros cuadrados. 
Linda la totalidad de la finca.- Norte, Sur 
y Oeste, con terreno propiedad de don 
Félix Ormaechea y don Juan Juaristi que 
corresponde al frente, zaguera y derecha 
entrando respectivamente, y Este o iz­
quierda, entrando, con casa número 24 
de igual calle.

Tasado a efectos de subasta en la es­
critura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de 2.500.000 pesetas.

Vivienda abuhardillada izquierda-delan­
tera del piso 5.° entrando en la oasa con 
6U participación de diez trescientas vein­
teavas partes indivisas del solar y partes 
comunes de la siguiente: Casa número 
34, en la calle Chonta, de Eibar. Ocupa 
una superficie de 336 metros cuadrados, 
21 de frente a la calle Chonta por 16 
de fondo. Consta la casa de planta baja 
y cinco pisos altos. El 5.° pÍ6o alto se 
divide en dos partes; la que da a la 
calle Chonta, destinada a dos viviendas 
abuhardilladas y la que da a la parte 
zaguera dividida en dos viviendas. Linda 
la casa: Norte, casa número 32; Este, 
calle Chonta, Sur y Oeste, terreno pro­
piedad de don Elíseo Gil Filgueira.

Tasada a efectos de subasta en la es­
critura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de 2.500.000 pesetas.

Vivienda derecha abuhardillada del pi­
so 8 ° que da al lado Oeste de la casa 
número 1, en la Ubicha de la villa de 
Eibar. Mide 62,83 metros cuadrados y se 
compone de cuatro dormitorios, cocina y 
• etrete; le corresponde una cuota de parti­
cipación de tres doscientas veintinueve- 
avas partes indivisas del solar y partes co­
munes. La casa ocupa una superficie solar 
de 338,75 metros cuadrados; y linda: Nor­
te, propiedad de la Asociación propieta­
ria del Banco de Pruebas de Armas de 
Fuego Portátiles y sus municiones; Oes­
te, propiedad de don Vicente Garitaonan- 
dia Múgica que son destinados a calles, 
y Sur, propiedad del señor Garitaonandia 
donde irá emplazada la casa número 3 
de la calle Ubitza.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca a los efectos de subasta, en 
la cantidad de 1.500.000 pesetas.

Casa sin número en un terreno llamado 
Arañe, en el sitio de Loidi, calle Bide- 
barrieta, de Eibar; hoy número 1 de la 
calle Fundidores, en Libar; consta la casa 
de piso subterráneo que se extiende de 
Oriente a Poniente, en la mitad inferior 
o del Norte, de planta baja, tres plso6 
altos y desván; mide 14 metros de fa­
chada por 12 de fondo, o 168 metros cua­
drados, quedando en su frente en toda 
la longitud de la fachada una faja de 
terreno de 3 metros 50 centímetros de 
ancha; por el costado del Mediodía en

toda la longitud de éste una faja de 3 
metros de ancha; por el costado del Nor­
te, otra faja de 4 metros 5o centímetros 
de ancha y por el costado del. Esté, otra 
faja de 3 metros de ancha, más* al terreno 
de 76,25 metros cuadrados que sirve de 
entrada a la finca, lo que hace un total 
del terreno que circunda a la casa por los 
cuatro costados y la faja de terreno que 
sirve de entrada a la finca alcance una 
superficie de 314,30 metros cuadrados, por 
lo que la totalidad de la finca mide 482,30 
metros cuadrados; y linda: frente o Norte, 
calle Bidebarrieta y terreno de los señores 
Leturiaga, Apellániz; Mediodía o espalda, 
re6to del terreno donde ha sido segrega­
do; derecha o Poniente terreno de Fun­
dición Aurrerá, y Oriente o izquierda, te­
rreno de «Fundición Aurrerá, S. A.».

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca, a los efectos de subasta, en 
la cantidad de 13.000.000 de pesetas.

Habiéndose señalado para el remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito en calle San Martin, 
número 41, piso 2.°, el día 13 de Julio 
próximo, a las diez horas; se advierte:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadoree consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes por 
el que 6alen a subasta, estipulado en la 
escritura de constitución de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que servirá de tipo para la 
subasta el precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitién­
dose posturas inferiores a dicho tipo.

Tercero.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad,’a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Juzgado, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car­
gas o gravámenes anteriores y preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en 1a responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarto.—Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en San Sebastián a 4 de abril 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Luis Blán­
quez Pérez.—El Secretario.—1.692-D.

*

Don Luis B'ánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de San Sebastián y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y bajo el nú­
mero 616/1982, se tramitan autos del pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 
129 y siguientes de la Ley' Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros Provin­
cial de Guipúzcoa, representada por el 
Procurador don José Luis Tamés Guridl, 
contra doña Miren Múgica Puelles, mayor 
de edad, domiciliada en Oyarzun, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos, 
por providencia del día de la fecha se 
acordó sacar a la venta nuevamente los 
bienes inmueble especialmente hipoteca­
dos, por tercera vez y término de veinte 
días hábiles, sin sujeción a tipo, que son 
los siguientes:

Vivienda letra D, de la planta 5.* del 
edificio destinado a apartamentos, antes 
denominado «Hotel Euromar-, en término 
de Zarauz, punto llamado IUaras. Ocupa 
96,74 metros cuadrados de superficie, y 
consta de «hall», pasillo, tres dormitorios, 
salón-comedor, cocina, baño y aseo y so­
lana.

Inscr. Ito al tomo 1.119, libro 21 de Za­
rauz, folio 82 vuelto, finca número 12.155, 
inscripción segunda.



Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca, a los efectos de subasta, en 
la cantidad de 5 900 000 pesetas. 

Habiéndose señalado para el remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Mar­
tin, número 41, piso 2,°, el día 13 de 
julio próximo, a las doce horas; se ad­
vierte:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que los autos y la certifica­
ción del Registró a que se refiere la re­
gla 4 “ del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, estarán de manifiesto en la Se­
cretaría del Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y^que las cargas o gravá­
menes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo­
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Tercero.—Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en San Sebastián a 13 de abril 
de 1984.—El dagistrado-Juez, Luis Blán- 
quez Pérez.—El Secretario—1.817-D.

*

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 1 
y decano de la ciudad de San Sebastián 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 590 de 1984, sección 2.a, penden 
auto« sobre procedimiento judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, promovidos por Caja de Ahorros Pro­
vincial de Guipúzcoa, representada por 
el Procurador de los Tribunales don José 
Luis Tamés Guridi, contra la finca espe­
cialmente hipotecada por don Ignacio Ola- 
zábal Larreategui, esposa y otros, en los 
cuales mediante providencia del día de 
la fecha he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez, tér­
mino de veinte días y precio especialmen­
te señalado en le escritura de hipoteca, 
el inmueble cuya descripción se especifi­
cará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a. de esta capital, se ha señalado 
el día 16 del próximo mes de julio y 
hora de ¡as once, bajo las siguientes con­
diciones:

Primera.—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol­
verán a sus respectivos dueños acto con­
tinuo del remate excepto la que corres­
ponda al meior postor, la cual se reser­
vará en depósito como garantía del cum­
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica­
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal, están de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que 6e entenderá que todo Retador acepta 
como bastante la tltulaciór, y gue las 
CRrgas o gravámenes anteriores y los pre­

ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finoa especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá a efec­
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 3.906.750 pesetas.

Descripción de la finca

Los edificios industriales, con su terre­
no excedente, radicante en Arechavaleta, 
sitio Errecabarrena. El primer edificio 
ocupa 200 metros cuadrados; el segundo 
360 metros cuadrados, y el tercero 80 me­
tros cuadrados, siendo todos sólo de plan­
ta baja. Los edificios y terreno excedente 
que los rodea miden 4.857 metros cua­
drados y linda; Norte, camino al caserío 
Malcorre-, Este, con finca el señor Ola- 
zábal y río Eleva, y Sur y Oeste, con 
terreno del señor 'Arregui.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vegarara, en el tomo 791 del archivo. 
34 de Arechavaleta, folio 181, finca núme­
ro 1.823, inscripción sexta.

Dado en San Sebastián a 8 de mayo 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Joaquín Na­
varro Estevan.—El Secretario.—2.295-D.

*

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de - Primera Instancia número 2
de la ciudad de San Sebastián y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 317 de 1983, Sección Primera, 
penden autos sobre procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por •Tintes y 
Aprestos Hortola, S. A.», representado por 
el Procurador de los Tribunales doña Be- 
goña Alvarez oontra la finca especialmen­
te hipotecada por don Delio Llorca Díaz- 
González y otra, en los ouales mediante 
providencia del día de la fecha he acor­
dado sacar a la venta en subasta pública, 
por segunda vez, término de veinte dias 
y rebaja del 25 por 100 señalado en la 
escritura de hipoteca, el inmueble cuya 
descripción se especificará al final. Re­
damación de 5.836.481 pesetas de princi­
pal, gastos y costas.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta segunda, de esta oapital, se ha 
señalado el día 10 del próximo mes de 
septiembre y hora de las Once, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacer- 
se a calidad de oeder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co­
rresponda al mejor postor, la cual se re­
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica­
ción a que se refiere la regla 4.a del 
Invocado precepto legal, están de mani­
fiesto en la Secretarla de este Juzgado; 
que se entenderá que todo lioitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
oargas 0 gravámenes anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec­
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 7.000.000 de pesetas.

Finca hipotecada

Vivienda letra A del piso duodécimo 
de la casa número 32 de la avenida de 
Madrid de San Sebastián, que tiene una 
extensión superficial de 83,27 metros cua­
drados. Dispone de vestíbulo, pasillo, sa­
lón, tres dormitorios, dos baños, dormi­
torio y aseo de servicio y balcones. Lin­
dando: Por Norte, vivienda B y caja de 
escalera; Sur, con patio y vivienda le­
tra D; Este, con caja de escalera y patio, 

y ál Oeste, con fachada a zona verde.
Inscrita al tomo 2.772, libro 489, Seo- 

ción Segunda, folio 181 vuelto, finca nú­
mero 23.763, inscripción segunda.

Dado en San Sebastián a 18 de mayo 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Luis Blán­
quez Pérez.—El Secretario.—2.806 8.

*

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra­
do Juez de Primera Instancia número
1 y decano de la ciudad de San Se­
bastián y su partido,

Hago saber: Que pn este Juzgado y bajo 
el número 447 de 1983, sección 1.a, penden 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por •Banco Guipuzcoano, So­
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Ramón 
Calparsoro Bandrés, contra la finca espe­
cialmente hipotecada por don José María 
Sanz de Acedo y Oleo, en los cuales me­
diante providencia del dia de la fecha 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por tercera vez, término de vein­
te días y precio especialmente señalado 
en la escritura de hipoteca, el inmueble 
cuya descripción se especificará al final, 
y sin sujeción a tipo.

Para el acto de la 6ubasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha señalado 
el dia ll del próximo mes de julio y 
hora de las doce, bajo las siguientes con­
diciones:

Primera.—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol­
verán a sus respectivos dueños acto con­
tinuo del remate excepto la que corres­
ponda al mejor po6tor, la cual se re­
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica­
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal, están de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si lo6 hubiere, al crédito del 
actor, • continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Le finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec­
tos de subasta, ha 6ido tasada en la suma 
de 18 875 000 pesetas.

Descripción de la finca

Parcela de terreno de 440 metros 48 
decímetros cuadrados, situada en Pasajes
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de San Pedro, que linda: Norte y Oeste, 
más de la finca de donde Be segregó pro­
piedad de don José María Sáenz de Ace­
do y Olea; Sur, herederos de don José 
Alza y copropietarios, y Este, Eneterriaga.

Inscrita al tomo 1.186 del archivo, li­
bro 118 de Pasajes, folio 245, finca 5.445, 
inscripción segunda.

Dado en San Sebastián a 18 de mayo 
de 1884.—El Magistrado-Juez, Joaquín Na­
varro Estevan.—El Secretario.—2.639-D.

SEVILLA

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trÍ6imo señor Magistrado don Luis Lozano 
Moreno, Juez de Primera Instancia nú­
mero 8 de esta capital, por proveído de 
esta fecha dictado en los autos seguidos 
en este Juzgado con el número 833/82, 
sobre divorcio, a instancia de doña Teresa 
Avila López, contra don Manuel León Cá­
mara, por la presente se notifica al de­
mandado rebelde la sentencia recalda en 
los mismos con fecha 24 de abril de 1984, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite­
ral siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda for­
mulada por el Procurador don José Luis 
Cobián Otero, en nombre y representa­
ción de doña Teresa Avila López, contra 
su esposo don Manuel León Cámara, de­
bo decretar y decreto el divorcio de los 
expresados cónyuges, con todas sus con­
secuencias legales y sin especial condena 
en co6tas. Por ]a rebeldía del demandado, 
notifíquese esta sentencia en la forma que 
determinan los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, si no solicita 
la parte actora la notificación personal, 
dentro del término del quinto día. Una 
vez firme esta resolución, comuniqúese 
al Registro Civil correspondiente.

Asi por esta mi sentencia, definitiva^ 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, Luis Lozano (firmado y rubrica­
do). Sigue publicación, J. Sánchez (ru­
bricado) .»

Y para que sirva de cédula de notifi­
cación al demandado rebelde don Manuel 
León Cámara, expido la presente en Se­
villa a 8 de mayo de 1984.—El Magistra­
do-Juez, Luis Lozano Moreno.

Diligencia: La extiendo yo el Secretario 
para acreditar que la interesada litiga 
por ahora con beneficio de justicia gra­
tuita, doy fe.—7.466 E.

Edictos

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de provi­
dencia de esta fecha, recaida en los autos 
número 744/82-E, seguidos por el procedi­
miento del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, sobre crédito hipotecario, promo­
vidos por Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Sevilla, representada por el 
Procurador don Miguel Conradi Rodríguez, 
contra don Eugenio Cabello Conde y doña 
Adela Cabello Peña, se saoa a la venta 
en pública subasta por vez primera, tér­
mino de veinte días, los bienes que se 
dirán, señalándose para su remate en el 
remate en el mejor postor, en la bula 
de Audiencia de este Juzgado, el día 27 
de julio de 1984 y hora de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes condicio­
nes:

Primera.—Sale a licitación por la can­
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudién­
dose realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual

al menos del 10 por 100 de cieño tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, ou- 
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte de 
pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo Uclta- 
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secretaría 
la certificación prevenida en la regla 4.* 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.
Cuarta.—Las cargas y gravámenes an­

teriores y las preferentes —si las hubie­
re— al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación:

Local comercial, de la planta baja, de 
la casa número 8 del edificio «Núcleo 
Jardín de Capuchinos- (segunda fase). Su 
superficie es de 214 metros cuadrados. 
Su frente es recayente a espacio libre 
incorporado a la calle León XIII y al 
fondo del portal y caja de escalera de 
su propia casa y planta. Linda: Por la 
derecha, con calle León XIII, a la que 
tiene huecos y local caseta de transforma­
ción de la Compañía Sevillana de Electri­
cidad, situado en la misma planta; por 
la izquierda, con casa número 10 del edi­
ficio y con lateral del portal y escalera 
de su misma casa y planta, y por el 
fondo, oon casa número 8 de la calle 
León XIII y con la mencionada caseta 
de transformación de su misma casa y 
planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla al folio 193, tomo 
1,260, libro 384 de la Tercera Sección, 
finca 28.089, inscripción segunda.

Sale a licitación por la cantidad de 
7.000.000 de pesetas, que se fijó en la 
escritura de constitución de hipoteca.

Sevilla a 15 de mayo de 1984.—El Ma­
gistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.—El 
Secretario.—8 230 C.

*

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital,

Hago saber: Que en virtud de lo acor­
dado por proveído de esta fecha, en los 
autos número 433/84, Negociado 2.° (Su­
mario hipotecario), seguidos en este Juz­
gado a instancias de don Juan Delgado 
Serrano contra don Vicente Abad Ríos, 
vecino de Sevilla con domicilio en aveni­
da de la Cruz Roja, número 46, 2.*, se 
saca a pública subasta, por primera vez, 
término de Ley, los bienes que al final 
se describirán, señalándose para la cele­
bración de dicho acto ante este Juzgado, 
sito en la planta 3.a del edificio de los 
Juzgados, en el Prado de San Sebastián, 
el día 13 de julio de 1984, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
basta la cantidad de 3 250.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di­
cho tipo, pudiendo hacerse éstas a oali- 
dad de ceder el remate a un tercero.

Segunda—Para tomar parte en la su­
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
too efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y certificación a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaría.

Cuarta.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio­

res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Piso único de la planta 2.a de la casa 
número 48, sita en esta capital, en ave­
nida de la Cruz Roja, de una superficie 
aproximada de 185 metros cuadrados, y 
linda, mirando a la oasa desde la aveni­
da de la Cruz Roja: por su frente, con 
la expresada avenida-, por 1a derecha, 
con rellano y caja de escalera y casa 
número 44, de la avenida de la Cruz Ro­
ja; por la izquierda, con casa número 
48 de la misma avenida, y por el fondo, 
con espacio del patio de luces.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Sevila, al tomo 628, libro 
628, folio 49, finca 49.436, inscripción pri­
mera.

Dado en Sevilla a 18 de mayo de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Manuel lnie6ta Quin 
tero.—El Secretario.—9.200-C.

*

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla.

Hace público: Que por auto de esta fe­
cha dictado en expediente número 1.066 
de 1983 (Negociado l.°), ha sido decla­
rada en estado legal ,de suspensión de 
pagos y de insolvencia provisional, por 
ser 3U activo superior al pasivo, a la 
Entidad mercantil «Arquinde, S. A.», con 
domicilio social en Sevilla, avenida Ra­
món y Caial, número 1, planta 10, edi­
ficio Sevilla-l, cuyas actividades princi­
palmente consisten en realización de to­
da clase de trabajos de Ingeniería y Ar­
quitectura.

Al pfopio tiempo se ha acordado con­
vocar a Junta general de acreedores de 
la Entidad suspensa, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, 3 a planta, 
el dia 13 de julio próximo y hora de 
las diecisiete

Dado e¡> Sevila a 18 de mayo de 1984 - 
El Magistrado-Juez, Santos Bozal Gil.— 
El Secretario—9.233 C.

*

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez dj Primera Instancia del nú
mero 3 de Sevilla y su partido,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha dictada en los autos de juicio eie 
cutivo sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1878 de 1980. segui­
dos a instancia de la Entidad Cata Rural 
Provincial de Sevilla, Sociedad Coopera 
tiva de Crédito Limitado, contra la En­
tidad Cooperativa Agrícola Algodonera 
«Nuestra Señora de los Reyes», de Sevi 
lia, se ha acordado sacar a la venta ef. 
pública subasta por primera vez, términt 
de veinte días y tipo de 820 000 000 dé 
pesetas, cantidad fijada en la escritura 
de hipoteca, la siguiente finca:

Rústica: Finca que formó parte de la 
hacienda de San Ildefonso, término mu­
nicipal de Sevilla, de 16 hectáreas 68 cen- 
tiáreas. Linda: Por el Norte,- en linea de 
472,80 metros, con terrenos de la finca 
de donde se segregó; por el Sur, en li­
nea de 472 metros 15 centímetros, con 
camino de servidumbre que parte d e 1 
puente sobre el canal de riego del valle 
inferior del Guadalquivir, y sirve de acce­
so para la finca Santa Elvira, de doña 
María de los Angeles Marañón y Sainz, 
de Rozas, para la de Son Ildefonso, de 
donde se segregó la presente, propiedad 
de don Manuel y don Ildefonso Marañón 
Sainz de Rozas, y para la que se descrío'1, 
y con acequia de riegos propiedad de don 
Manuel y don Ildefonso Marañón Sainz
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de Rozas; por el Este, en linea de 326 
metros, con camino de la propiedad par­
ticular, y por el Oeste, en linea de 340,00 
metros, con el canal de riegos del valle 
inferior del Guadalquivir y carretería 
Amarilla.

Sobre esta finca exi6te edificada una 
factoría para el desmontado y desborda­
do de algodón, situada en la carretera 
Amarilla, que está dentro de un cerra­
miento perimetrai de la parcele y con 
entrada con amplia portada y bascula 
puente, teniendo a la izquierda y derecha 
de la entrada, dos edificios, el primero 
destinado a casa del portero, comedor- 
bar de empleados, botiquín y almacén, 
y en el de la derecha se encuentran las 
oficinas y laboratorios dé clasificación, 
almacén de envases y accesorios. Consta 
de una nave de máquinas, seis naves de 
almacenamiento y un gran patio con dos 
tinglados, separados por amplias calles, 
con alcantarillado y energía eléctrica. 
Ampliación de la factoría, por el lindero 
norte de la finca, con nave de máquinas 
y dos naves adosadas y dos tinglados de 
almacenamiento, con instalaciones d e 
agua, ilcantarillado y energía eléctrica. 
Fábrica de aceite, con nave de fábrica 
y de transformadores y otro local.

Existen entre las insta'aciones cinco 
trenes de desnotación, cada uno compues­
to de tres máquinas y las correspondien­
tes en la planta de desbordado de semi­
llas de algodón, así como el complejo 
de maquinaria para da extracción de acei­
te, en las dos fábricas existentes en la 
finca, con los complejos de extracción, 
preparación y ensecado.

Igualmente se encuentran en dichas ins­
talaciones y dependencias, los distintos 
muebles, utillaje, accesorios de las ofici­
nas, naves y construcciones existentes en 
la finca que se saca a subasta, asi como 
10 vehículos y dos tractores, todos ellos 
incluidos en la hipoteca origen de las pre­
sentes actuaciones, cuyo detalle, con má- 
yor precisión, obra en' autos, asf como 
la descripción completa de las instalacio­
nes y accesorios, donde pueden ser exa­
minados para conocimiento por los po­
sibles postores.

Para llevar a efecto la subasta, se ha 
señalado para el 18 de julio próximo, y 
hora de las once, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, debiendo los Retadores 
interesados consignar en este Juzgado el 
día y hora señalado para la subasta, el 
10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose referi­
da cantidad a sus propietarios acto con­
tinuo del remate, excepto la que corres­
ponda a) mejor postor, la cual quedará 
en depósito en garantía de su obligación 
y como parte del precio de la venta; 
no admitiéndose posturas que no cubran 
el tipo de subasta, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de cederlo a un ter­
cero La certificación del Registro de la 
Propiedad se encuentra unida a los autos, 
pudiendo ser examinada por cuantas per­
sonas estén interesadas en la subasta, en­
tendiéndose que todo ’ licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes añteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematan­
te los acepta y que’da subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti­
narse a su extinción el precio del re­
mate.

Dado en Sevilla a 23 de mayo de 1884.— 
El Magistrado -Juez, Pedio Márquez 
Buenestado.—El Secretario.—0.201-C.

VALDEPEÑAS 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción del Partido, en pro­
veído dictado con esta fecho, en ias di­
ligencias previas número 182/1984, sobre 
accidente de circulación ocurrido el dfa 
30 de marzo del año en curso, en el ki­

lómetro 239,000 de la carretera RN-IV 
(Madrid-Cádiz), consistente en la colisión 
frontal entre el vehículo matrícula núme­
ro 2542 JQ 59, y el turismo «Seat 124», 
matrícula CR 7692 D, conducido este pri­
mero por Saidi Lahcen, por medio de 
la presente se cita en legal forma al con­
ductor y ocupante de dicho vehículo, para 
que en el término de diez dias compa­
rezcan ante este Juzgado, a fin de reci­
birles declaración, ofrecerles si procedie­
ra el oportuno procedimiento, reseñarle 
la documentación oportuna y otras dili­
gencias acordadas en dicho proveído, 
apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará los perjuicios a que hubiera lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a dichas personas y su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», se expide 
la presente en Valdepeñas a 24 de mayo 
de 1984.—El Secretario.—7.447-E.

VALENCIA

Edictos

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de los de Valencia,

Hago saber; Que por providencia de es­
ta fecha, dictada en el expediente núme­
ro 772/1934-B, se ha tenido por solicitada 
la declaración del estado de suspensión 
de pagos de la Entidad Mercantil «Colé, 
Sociedad Anónima», dedicada a la cons­
trucción de edificios en general, tanto por 
cuenta propia como ajena, con domicilio 
social en Valencia, avenida Gaspar Agui- 
lar, número 25, y oficinas en calle Chile, 
número 25, representada por el Procura­
dor señor Carbonell, habiendo quedado in­
tervenidas todas sus operaciones y nom­
brado Interventores a don Vicente Andréu 
Fajardo, don Víctor Gregorio Pérez Cer- 
dán y al acreedor «S.A.M.O.».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valencia, 8 de mayo de 1984.—El Ma­
gistrado-Juez, Juan Gisbert Querol. — El 
Secretario, Francisco Martínez Beltrán — 
3.082-3.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme­
ro 3 de Valencia,

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado y con el número 214/84, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
con arreglo al articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, promovido por el Procurador don 
Salvador Pardo Miquel en nombre y re­
presentación del «Banco de Vizcaya, So­
ciedad Anónima», contra don Luis Martí 
Gil y doña Soledad Varvaro Carsi, sobre 
reclamación de cantidad, en el cual se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte días, de lo siguientes:

Edificio en la Vega de Valencia, par­
tida de Algiros, partido de Santo Tomás, 
avenida del Puerto, número 57, compues­
to de planta baja, planta alta o princi­
pal almacén y huerto cercado, ocupando 
un solar da £41,81 metros cuadrados en 
total.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-I, al tomo 1.330, libro 70, Sec­
ción segunda de Afueras, folio 130, finca 
1.478.
' Valorada en 51.480.000 pesetas.

Para cuyo remate en la Sala Audien­
cia de este Juzgado se ha señalado el 
día 17 de julio nróximo y hora de las 
once de su mañana, y tendrá lugar bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—El tipo de la subasta es el 
pactado en la escritura do hipoteca, y 
no se admitirán posturas inferiores a di­
cho tipo, pudiéndose hacer el remate a

calidad de cederlo a un tercero, y para 
tomar parte en la subasta deberán con­
signar previamente los licitadores una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisi­
to no serán admitidos.

Segunda.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de a Prepiedad a que 
se refiere la regla 4.“ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Juzgado, en­
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac­
tor continuarán subsistentes, entendiéndo­
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Tercera.—Se advierte que caso de no 
celebrarse la subasta por fuerza mayor, 
se llevará a efecto el siguiente día 18 de 
julio a la misma hora.

Dado en Valencia a 10 de mayo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Eduardo Mo­
ner Muñoz.—El Secretario, Esteban Ca­
rrillo —9.347-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilustrísi- 
mo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 7 de Valencia en autos 
ejecutivo número 1.437 de 1982, presenta­
do con título necesario, por el Procurador 
doña Emilia Benetó en nombre del «Ban­
co de la Exportación, S. A », contra los 
bienes de don José Antonio Martínez Ra­
mírez, en cantidad de 400.724 pesetas de 
principal y 150.000 pesetas para intereses 
y costas, por proveído de hoy, se ha acor­
dado el embargo de la cantidad a perci­
bir por dicho demandado del fondo de 
garantía salarial suficiente a cubrir las 
expresadas responsabilidades, sin previo 
requerimiento de pago al encontrarse en 
ignorado paradero, y por medio del pre­
sente, se le cita de remate, para que 
en el término de nueve dias se persone 
en dichos autos y se oponga a la ejecu­
ción si le conviniere, apercibiéndole de 
pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho si no lo verificase.

Dado en Valencia a 16 de mayo de 
1984 —El Magistrado-Juez—E' Secretario. 
3.078-3.

*

Don Juan Luis Lorente Almiñana, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero B de la ciudad de Valencia y su
partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y con el número 733 de 
1983, se tramitan autos de divorcio, a 
instancias de doña Josefa Alóalde Ris- 
quez, representada por el Procurador don 
Francisco Roca Ayora, contra don Alfredo 
Cámara Vega, en cuyos autos, con fecha 
12 de mayo de 1984, se ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva dice lite­
ralmente:

«Fallo; Que estimando la demanda in­
terpuesta por doña Josefa Alcalde Ris- 
quez, representada por el Procurador se­
ñor Roca Ayora, contra su esposo, don 
Alfredo Cámara Vera, en rebeldía, debo 
declarar y declaro disuelto por divorcio 
el matrirtionio de los litigantes. Sin ha­
cer expresa imposición de costas a las 
partes Firme esta resolución comuniqúe­
se al Registro Civil donde consta el ma­
trimonio de los litigantes.

Asi por esta mi sentencia, que por le 
rebeldía del demandado, se notificará en 
forma legal, si dentro del tercer dia no 
se pidiera su notificaión personal, lo pro­
nuncio, mando y firmo, Juan Luis Lo- 
rente (rubricado).»



Expidiéndose el presente para que sirva 
de notificación en legal forma al deman­
dado rebelde don Alfredo Cámara Vera.

Dado en Valencia a 23 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Luis Lo- 
rente Almiñana.—El Secretario.—0.3G8-C.

*

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 7 de Valencia y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 1.033 de 1982, promovi­
dos por «Banco Español de Crédito, So­
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Pardo Miquel, contra 
don José Martínez Pascual y otros, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta,' por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha señalado el dia 19 de 
julio próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones establecidas en los artículos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y las siguientes:

Primera. -Los títulos de propiedad, su­
plidos por certificación del Registro, es­
tarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan examinarlos lo_ que quieran 
tomar rarte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Segunda.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el”rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Lote primero:

Un terreno en Patraiz (Valencia), par­
tida de la Closa, calle San Ramón, su­
perficie de 1.306,00 metros cuadrados.

Valorado en 3.000.000 de pesetas.

Lote segundo:

Un bloque de edificios en Valencia, 
compuesto por las casas de la calle del 
Carmen, número 2 y número 13, de San 
Roque, consta de planta baja con corral 
y un piso, con superficie de 397,88 me­
tros cuadrados.

Valorado en 900.000 pesetas.

Lote tercero:

Una casa en Valencia, calle del Car­
men, número 4, bajo, con corral y un 
piso, superficie de 211,17 metros cuadra­
dos.

Valorado en 550.000 pesetas.

Lote cuarto:

Local número 40 en sótano, pasaje Ma- 
rroca, de Paterna, superficie de 27,30 me­
tros cuadrados.

Valorado en 270.000 pesetas.

Lote quinto:

Local número 41, patios E y H, pa­
saje Marroca, 2, de Paterna, subsuelo re­
cayente a calle Salvador Glner.

Valorado en 1.500.000 de pesetas.

Lote sexto:

Planta baja en Valencia, calle Mosén 
Fenollar, número 8, superficie de 855,75 
metros cuadrados aproximadamente..

Valorada en 17.000.000 de pesetas.

Lote séptimo:

Planta baja en Valencia, calle Mosén 
Fenollar, número 4, superficie aproxima­
da de 153,37 metros cuadrados.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.

Lote octavo:

Local interior dúplex en Valencia, ca­
lle Mosén Fenollar, número 4, superfi­
cie de 27,54 metros cuadrados.

Valorado en 150.000 pesetas.

Lote noveno:

Finca en Sevilla. Parque Rosario II, 
superficie de 80.000 metros cuadrados.

Valorada en 24.000.000 de pesetas.

La total descripción de las fincas, obran 
en este Juzgado a disposición de los fu­
turos postores.

En caso de tenerse que suspender la 
subasta por causas de fuerza mayor, se 
celebrará la misma en el día siguiente 
hábil o sucesivos a la misma hora, hasta 
que se lleve a efecto.

Dado en Valencia a 24 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Gisbert 
Querol.—El Secretario, Francisco Martí­
nez Beltrán.—9.350-C.

*

Don Eduardo- Moner Muñoz, accidental
Magistrado-Juez de .Primera Instancia
del número 1 de Valencia,

Por el presente, hago saber; Que en 
e6te Juzgado se siguen autos de procedi­
miento judicial sumario del número 1738 
de 1981, promovidos por el «Banco de 
Santander, S. A.», representado por el 
Procurador señor Pardo, contra «Hilados 
Camtorfil, S. A.» y otros, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte dies, los bienes especialmente hi­
potecados que a continuación se relacio­
nan; para cuya celebración se ha seña­
lado el dia 13 de julio de 1984, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y si se suspendiere por causa 
de fuerza mayor, se celebrará al siguien­
te dia a la misma hora, y en sucesivos 
días si se repitiere o persistiere tal Im­
pedimento, con las condiciones estableci­
das en los artículos 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, con las con­
diciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su­
basta el pactado en la escritura de cons­
titución de hipoteca con la rebaja del 25 
por loo y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, 6in cuyo requisito no se­
rán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.‘, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de­
seen tomar parte en la subasta, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Lote primero:

De la propiedad de «Hilados Camtor- 
til, S. A.». Un edifico industrial situado 
en término de Onteniente, partida Bra­
zal del Pi, con acceso por oamino per­
pendicular a la carretera de Albalda, sin 
número. Consta de una nave de 768 me­
tros cuadrados; otra nave de 540 metros

cuadrados; una tercera nave de 450 me­
tros cuadrados, y una caseta de trans­
formador de energía eléctrica, de 40 me­
tros cuadrados; rodean estos cuerpos de 
obra terrenos propios, sin edificar desti­
nados a ensanches. El conjunto de las 
edificaciones suma una superficie de so­
lar de 1.818 metros cuadrados. Linda: Por 
Norte, tierras de herederos de don José 
María Belda Coll; Sur, las de Antonio 
Samó, hijuela en medio; Este, camino 
de Borrás, y Oeste, las de Agustín San- 
chis, brazal en medio.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Onteniente, al tomo 275, libró 128, fo­
lio 84, finca 702.

Tasado en la escritura de constiución 
de hipoteca para la primera subasta en 
la suma de 9.850.431 pesetas.

Lote segundo:

De la propiedad de don Luis Cambra 
Valor. 25 hanegadas, equivalentes a dos 
hectáreas 7 áreas 75 centiáreas, de mon­
te inculto, situado en término de Gandía, 
partida del Algar, lindante: Por el Nor­
te y Este, parte de monte de Isidro Gre- 
gori, hoy de su hija Carmen Gregori; 
Sur, camino del monte, y Oeste, de An­
tonio Escrivá. La finca ya desde dicho 
camino en el Sur hasta la cumbre del 
monte en el Norte.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandía, tomo 788, libro 180, folio 130, 
finca número. 20.687, inscripción segunda.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca para la primera subasta en 
la suma de 2.272.763,76 peestas.

Lote tercero:
De la propiedad de don Luis Cambra 

Valor: Tierra secano monte, en término 
de Gandía, partida del Algar, de 4 hane­
gadas y 13,24 brazas, equivalentes a 33 
áreas 78 centiáreas y 95 decímetros cua­
drados, lindante: Norte, herederos de. Vi­
cente Sáez de Juanao y en parte don 
Luis Cambra; Sur, de don Jesús y don 
Enrique Domingo y Abargues, camino en 
medio; Este, la misma de don Luis Cam- 
bre Valor, y Oeste, la finca matriz de 
la que ésta se segregó.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandía, al tomo 957, libro 273 d e 1 
Ayuntamiento de Gandía, folio 3, finca 
29.592, inscripción primera.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca para la primera subasta en 
la suma de 508.793 pesetas.

Lote cuarto:
De la propiedad de don Luis Cambra 

Valor: Dos hanegadas, equivalentes a 16 
áreas 62 centiáreas, de tierra secano, si­
tuado en término de Gandía, partida del 
Algar, lindante: Por el Norte, camino; 
Sur, de Francisco Malonda Torres; Este, 
de Isidro Gregori, hoy su hija Carmen 
Gregori, y Oeste, Enrique Domingo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandía, al tomo 738, libro 188, folio 
102, finca 17.327, inscripción segunda.

Tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca para la primera subasta en 
la suma de 250.719 pesetas.

Lote quinto:
De la propiedad de Enrique Cambra 

Valor. Dos hectáreas 58 áreas y 40 cen­
tiáreas, o lo que haya dentro de los lin­
des, de tierra secano montuosa e inculta 
situada en término de Gandía, partida de 
Marehuquera Alta, lindante: Por el Nor­
te. con tierra de Rosario Donet; Sur y 
Oeste, con el barranco denominado de 
Calses o Borre], y por el Este, con tie­
rras de Francisco Bañuls y otras de Je­
sús Cambra Valor.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandía número 1, al tomo 1.178, libro 
450, folio 102, finca número 44.270.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca ee 2.272.783,74 pesetas.

Dado en Valencia a 25 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Eduardo Mo­
ner Muñoz.—El Secretario.—9.344-C.



VILAFRANCA DEL PENE DES 

Edictos

Don Fernando Campos Galán Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Vilafranca del Penedés y su patudo,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo, se trami­
tan autos de juicio sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de la Caja de Ahorros del Penedés repre­
sentada por el Procurador señor Seguí 
García, contra don Cristóbal Miret Mus- 
sons y doña María Matilde Soló Sepúlve- 
da, en reclamación de la cantidad de 
1.574.790 pesetas, en los que por provi­
dencia de esta fecha se ha acordado sa­
car a pública subasta, por tercera vez 
y término de veinte-dias, los bienes que 
luego se relaciona, con sujeción a las si­
guientes condiciones:

Primera.—Los bienes objeto de esta su­
basta han sido tasados en la cantidad 
de 2.550 000 pesetas, celebrándose la pre­
sente subasta sin sujeción d tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento designado al efecto, el 
10 por 100 del importe quo en su día 
fue tipo de la segunda subasta, es decir, 
la cantidad de 191.250 pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—El acto del remate tendrá lu­
gar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado ei próximo día 24 de julio, y 
hora de las once

Cuarta —Que los autos y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.* del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuen­
tran en Secretarla del Juzgado de mani­
fiesto.

Quinta.—Que se entiende que todo lid­
iador los acepta como bar tan tes.

Sexta.—"Que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito de la 
actora, si los hubiera, continuarán subsis­
tiendo, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado a las res­
ponsabilidades de los mismos, sin desti­
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

«Vivienda puerta 3.', de la planta 5.*, 
de la casa sita en esta villa, calle Amalia 
Scier, sin número, hoy 150, de superficie 
útil 76 metros cuadrados, de los que 5 
metros 57 decímetros corresponden a la 
terraza; se compone de redbidor, come­
dor-estar, cocina, cuatro habitaciones, dos 
haños, aseo, lavadero, pasillo y terraza.*

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta villa, libro 275, folio 55, finca 
número 11.649.

Y en su virtud, expido el presente en 
Vilafranca del Penedés a 15 de mayo de 
19B4—El Juez, Fernando Campos Galán. 
El Secretorio, José Majó Llopart.—4.622-A.

*

Don Fernando Campos Galán, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad de
Vilafranca del Penedés y-su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgdo de mi cargo se tramitan 
autos de juicio sumarlo de' artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 96/1978, 
a instancias de la Caja de Ahorros del 
Penedés, que goza del beneficio de po­
breza y representada por el Procurador 
don Ignacio Francisco Seguí García, con­
tra doña Rosa Robert Mateu en reclama­
ción de 2.757.125 pesetas.

En los que por providencia de esta fe­
cha se ha acordado sacar a pública su­
basta por segunda vez y término de vein 
te días los bienes que luego se relacio­
nan y con sujeción a las siguientes con­
diciones:

Primera.—Los bienes objeto de subas­
ta han sido tasados en la cantidad de 
3.750.000 pesetas. Sirviendo de tipo en es­
ta segunda el 7,r por 100 de las indica­
das cantidades, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en ia su­
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado al efecto 
el 10 por 10c del reseñado tipo de esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Tercera —El acto del remate tendrá lu­
gar en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado el d a 23 de julio próximo, a las 
once horas.

Cuarta.—Los autos y certificaciones a 
que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
en Secretaría del Juzgado de manifiesto

Quinta—Se entiende que todo ltcitador 
los acepta como bastantes.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las res­
ponsabilidades de los mismos, sin desti­
narse a su extinción el precio del remate

Bienes objeto de subasta

«Entidad número 13. Vivienda o piso 
3.°, C, en la 3.* planta superior de la 
casa señalada con el número 1, de la 
calle General Mola, lindante por la dere­
cha, entrando, con un patio de luces y 
avenida San Juan de Dios; por la izquier­
da, con el piso 3.°, B; por el fondo, con 
la calle General Mola, y por el frente, 
con el rellano de la escalera del piso 
3.°, D, y patio de luces.»

Inscrito en el Registro de la Propie­
dad del Vendrell, ni tomo 301 del Ar­
chivo, libro 33 de Calafell, folio 46, fin­
ca 2.564, Inscripción tercera, y situada 
en dicho Ayuntam: nto de Calafell. La 
misma era propied: d de la demanda y 
siendo su actual tit; lar de la misma don 
José Bisbal Claramunt.

Y en su virtud, pira sú oportuna pu­
blicación expido el presente en Vilafranca 
del Penedés a 21 n mayo de 1984 —El 
Magistrado-Juez, Fe mando Campos Ga­
lán—El Secretarlo, José Majó Llopart.— 
4.821-A.

ZARAGOZA

Edicto

El ilustrísimo señor don Vicente García-
Rodeja y Ferr.ándoz, Juez de Primera
Instancia número 1 de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento 
de quiebra número 226 de 1983, a instan­
cia de «Electrificación Doméstica Espa­
ñola, S. A.» (EDESA), representada por 
el Procurador señor Magro, contra el co­
merciante don Gaspar Pérez Puente, con 
esta fecha se ha dictado resolución cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si­
guiente:

Se aprueba el Convenio propuesto por 
el quebrado don Gaspar Pérez Puente, 
en los términos que se recogen en el 
segundo resultando de esta resolución y 
según el i -ultado de la Junta de acreedo­

res celebrada el 24 de abril i 
los efectos egales que establece 
lo 904 del Código de Comercio. j. 
quose esta resolución por circuí,., 
síndicos a los acreedores y pubuquw.ioe 
edictos en los mismos periódicos que se 
insertó la resolución de declaración de 
quiebra; llévese testimonio a la pieza 
principal. Así lo acuerda, manda y fir­
ma, el ilustrísimo señor don Vicente Gar- 
cía-Rodeja y Fernández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Zara­
goza; doy fe, E. Vicente Garcít-Rodeja, 
ante mi, Francisco Fernández (rubrica­
dos)

Y en cumplimiento de lo acordado, ex­
pido el presente edicto en Zaragoza a 
9 de mayo de 1984.—El Juez, Vicente Gar­
cía Rodeja y Fernández —El Secretario.— 
3.081-3.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MONTIJO 

Cédula de citación

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo acordado en el juicio de faltas que 
en este Juzgado se sigue con el núme­
ro 83/84, por hurto-, se cita al denuncia­
do en dicho juicio José María Morerto 
López, mayor de edad, hijo' de Miguel 
y de Angeles, de estado soltero, de profe­
sión marinero, con documenlo nacional 
de identidad número 2.162 712 domicilia­
do últimamente en Badajoz, calle Bravo 
Murillo. número 3, y en Huelva, en plaza 
del Carmen, sin número, en la actuali­
dad en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Distrito, sita en la calle 
Biblioteca, sin -número, el día 5 del pró­
ximo mes de julio, y hora de las once 
hora6 diez minutos de su mañana, al obje­
to de asistir a la celebración del referi­
do unció de faltas señalado para mencio­
nada fecha, advirtiéndole quo deberá com­
parecer asistido de cuentas pruebas inten­
te valerse, haciéndole saber los beneficios 
que le confiere el articulo 8’ del Decre­
to de 21 de noviembre de 1952. bajo aper­
cibimiento expreso que de no comparecer 
ni alegar justa causa que se lo impida 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho,

Y para que conste y sirva de citación 
en forma al denunciado antes dicho, ex­
pido la presente en Muntijo a 2íi de mayo 
de 1984.—El Secretario, Martin Duran.— 
7.445-E.

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Togado Militar Permanen­
te de Instrucción número 2 de la Coman­
dancia General de Ceuta deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
causa número 13 de Í983, Federico Pérez 
Ollero—(950.)

El Juzgado Togado Militar Permanen­
te de Instrucción número 2 de la Coman­
dancia General de Ceuta deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
causa número 102 de 1981, Jesús Bauluz 
Catalán.—(947.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc­
ción de la Zona Marítima del Fstrecho en 
San Fernando deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en causa nú­
mero 83 de 1982, Cristóbal Martínez Cam­
po— (938.)


